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PARTE O F I C I A L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Mayordomía Mayor de S. M.=Excmo. Sr.: 
El Excmo. Sr. Marqués de San Gregorio, 
primer Médico de Cámara de S. M., me dice 
á las diez de esta noche lo que sigue:

«Excmo. Sr.: S. M. la Reina nuestra Seño
ra ha pasado bien el dia.

»S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña Ma
ría del Pilar Berenguela no tiene novedad.»

Lo que de órden de S. M. traslado á Y. E. 
para su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 
6 de Junio de 1861 .=E l Duque de Bailón.=  
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros.

La augusta Real familia de S. M. continúa  
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

RECTIFICACION.

A sistieron al solem ne acto de la presentación de 
S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña María del 
Pilar Berenguela , sin embargo de no aparecer en el 
acta inserta en la Gaceta de ayer por no hallarse 
inscriptos sus nombres en las listas expuestas en la 
Real Cámara y remitidas á este Ministerio por la 
Mayordomía Mayor de S. M., las personas siguientes:

El Excmo. Sr. D. Joaquín María Ferrer v Ca- 
franga, Senador del Reino como individuo de la 
Comisión del Senado.

E! Excmo. Sr. D. Federico de Bernuy, Marqués 
de Campo-Alegre, y el Sr. D. Manuel Moreno y Re
dondo , en representación ámbos de la veneranda  
Asamblea de San Juan de Jerusalen en la lengua de 
A ragón, y el Excmo. Sr. Teniente General D. Mar
tin José Jriarte , como Inspector general del cuerpo 
de Carabineros.

Y por la misma razón los individuos del Cuerpo 
diplomático extranjero; el Excmo. Sr. D. Adolfo Teo
doro Barrot, Embajador de S. M. el Emperador de 
lo s  franceses cerca de S. M. la R eina nuestra S e
ñora.

E! Excmo. Sr. D. Eduardo Sirtema, Barón de 
Grovestins, Enviádo extraordinario y Ministro p len i
potenciario de S. M. Neerlandesa.

El Excmo. Sr. Gabriel Augusto, Conde de Van 
der Straten Ponthoz, Enviado extraordinario y Mi
nistro plenipotenciario de S. M. el Rey de los belgas.

El Excmo. Sr. Conde Crivelli, Enviado extraor
dinario y Ministro plenipotenciario dé S. M. Imperial 
y  Real Apostólica.

Y D. Pedro Da Costa, Encargado interino de N e
gocios de Portugal en esta corte.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En los autos y expediente de competencia su sci
tada entre la Sala segunda de la A udiencia y el Go
bernador de la provincia de S e v il la , de los cuales 
resulta:

Que en 20 de Abril de 1860 interpuso el Duque 
de B erw ick y A lba, por medio de su apoderado, un 
interdicto ante el Juez de primera instancia de Car- 
mona en queja de que Manuel Ramos, vecino de la 
villa de Campana, acompañado de un jornalero, se 
había presentado en el cortijo de la Aldea, de pro
piedad del Duque, penetrando en las tierras y abrien
do en ellas tres entradas y tres salidas de ganados 
para el pozo del mismo cortijo, marcándolas con cier
tas señales; y preguntado por qué obraba de tal suer
te , contestó que con órden del Ayuntam iento, y  con
tinuó la operación con perjuicio de la posesión del 
indicado pozo, que correspondía al Duque, y del tri
go del colono, sobre cuyos extrem os ofreció el dem an
dante la oportuna información:

Que admitido el interdicto y sustanciado por to
dos sus trám ites, el Juez dictó auto de manutención, 
que fué apelado por Ramos, remitiéndose en su con
secuencia los autos á la Audiencia de Sevilla , cuya  
Sala segunda fué requerida de inhibición por el Go
bernador de la provincia:

Que la Sala sostuvo su jurisdicción fundándose en 
los antecedentes del negocio; porque si bien es ver
dad que á los actos ejecutados por Ramos precedió 
providencia reciente del Ayuntam iento de la Cam
pana, tam bién es cierto que en 23 de Diciembre de 
4848 habia recaído otra providencia del Gobernador, 
en que se declaró insostenible otro acuerdo del mismo 
A yuntam iento, que calificó de abrevadero público las 
aguas del pozo de la Aldea, y se remitió á la Munici
palidad á sostener los derechos del común ante los 
Tribunales de justicia, reponiendo las cosas al ser y  
estado que tenían, sin que con posterioridad á este 
estado de cosas se demuestre alteración alguna en la 
posesión exclusiva del Duque hasta los hechos .que 
dieron lugar al interdicto:

Y  que el Gobernador, conform e'con el dictámen  
del Consejo provincial, insistió en (a presente com
petencia, sosteniendo que el Ayuntamiento, acordan
do las medidas que creyó oportunas* para la conser

vación del abrevadero y su común disfrute por los 
ganaderos, ha obrado dentro del círculo de sus atri
buciones, siendo ineficaz el interdicto contra sus p ro
videncias.

Vista la disposición 5 .a de la Real órden de 17 de 
Mayo de 1838, que establece la extensión que debe 
darse al decreto de las Cortes de 8 de Junio de 1813, 
restablecido en 6 de Setiem bre de 1836, según el 
cual solo se autoriza el cerramiento y acotamiento de 
las heredades de dominio particular, sin perjuicio de 
las servidum bres que sobre sí tengan, debiendo los 
Alcaldes y A yuntam ientos impedir el cerramiento ú 
otro embarazo de las servidum bres públicas destina
das al uso de hombres ó ganados, que en ningún caso 
pueden ser obstruidas:

Vista la Real órden de 13 de Octubre de 1844, 
que previene á los Jefes políticos (hoy Gobernadores) 
que cuiden de que se observen y cumplan las dispo
siciones que declaran á favor de la ganadería el libre 
uso de las cañadas, cordeles, abrevaderos y demás 
servidum bres pecuarias establecidas para el tránsito 
y aprovechamiento común de los ganados de toda es
pecie, impidiendo por todos los medios que están al 
alcance de su Autoridad que las locales ni otras p er -  
si ñas pongan obstáculo al goce de los derechos de
clarados, y amparando á los ganaderos con arreglo á 
las leyes:

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 1839 , que 
prohibe dejar sin efecto por medio de interdictos los 
acuerdos dictados por las Autoridades administrati
vas en el círculo de sus atribuciones legítimas:

Considerando:
1.° Que hallándose el Duque de Berwick y Alba 

desde antes de 1848 en la posesión exclusiva del pozo 
del cortijo de la Aldea, las providencias de la Auto
ridad administrativa, contra las que se ha interpues
to el interdicto en el caso presente, no pueden esti
marse actos conservatorios del aprovechamiento de 
aquel pozo como abrevadero, porque para que tules 
actos fuesen procedentes en ese concepto, según las 
Reales órdenes citadas de 1838 y 1844, era preciso 
que versasen sobre un aprovechamiento notorio y 
recientem ente usurpado á los intereses colectivos de 
la ganadería:

2.° Que no mediando las indicadas circunstancias 
en el estado en que se hallan las cosas respecto á la 
posesión del expresado pozo, es evidente que la de
claración de los derechos que puedan corresponder 
sobre él á la ganadería, debe obtenerse, en su caso, en 
el correspondiente juicio de los Tribunales de justicia;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en p len o ,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y  uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Instrucción pública.—Negociado 4.°

Ilmo. S r . : Para llevar á efecto lo prevenido en  
el art. 210 de la ley de 9 de Setiembre de 4 85 7 , la 
R eina (Q. D. G.), oido el Real Consejo de Instrucción  
pública, se ha servido dictar las siguientes reglas:

4 .a Los Catedráticos de Institutos de segunda en
señanza formarán escalafón general con arreglo á la 
ley, en el que ascenderán por antigüedad y mérito.

2 .a Serán calificadas y premiadas separadam ente 
las razones de antigüedad y mérito, de manera que 
cada cual obtenga la justa recompensa, y  reunidas 
puedan alcanzar la máxima retribución legal.

3 .a Al efecto se formará prim eram ente la escala 
general de Catedráticos, numerada según órden rigo
roso de antigüedad, en el que no cabrá otra altera
ción que la natural de las vacantes.

Los 30 números primeros de esta escala gozarán 
un aumento de sueldo de 3.000 rs. anuos; los 60 si
guientes de 2 .000 , y los 420 inmediatos 4 .000 , que
dando con el haber de entrada los inferiores.

4.a Formada la escala prescrita en la regla ante
rior, se procederá á ia clasificación de los Catedráti
cos según sus méritos.

Por este concepto 30 números disfrutarán el au
mento de sueldo de 3 .000 rs., 60 ei de 2 .000  y 420 
el de 4 .000.

5 .a Serán acum ulables los aumentos de sueldo 
que para premiar antigüedad y mérito quedan esta
blecidos en las reglas 3 .a y 4 .a

Para ello , con arreglo á la le y , se dividirán los 
Catedráticos en cuatro secciones.

Compondrán la primera sección los que por su  
antigüedad y mérito hayan llegado á reunir el pre
mio total de 6.000 r s . ; la segunda los que por idén
tica razón hayan obtenido 4 .000; la tercera los de 
2.000 en virtud  de igual fundam ento, y la cuarta los 
dem ás, que se considerarán de entrada.

El máximun de la prim era sección no podrá e x 
ceder de 30 individuos; de 60 el de la segu n d a , ni 
de 4 20 la tercera.

6 .a Ingresarán^ en ei escalafón los Catedráticos 
propietarios de número y en activo servicio de los 
Institutos provinciales de segunda enseñanza, ya e x 
pliquen las asignaturas propias de los estudios gene
rales , ya las de aplicación á la agricultura, artes, 
industria y comercio que habilitan para obtener los 
títulos de A grim ensores, peritos tasadores de tierras, 
peritos m ercantiles, químicos y m ecánicos, según se

enum eran en los artículos 8.°, 9.° y  40 del Real de
creto de 30 de Agosto de 4 858.

7 .a Serán considerados de Instituto provincial, é 
ingresarán en el escalafón, los Catedráticos de los es
tudios de aplicación establecidos legalm ente en ca
pitales de provincia, según la regla anterior lo de
termina , aunque el Instituto por razones especiales 
exista fuera de la capital, sin perjuicio de lo que en el 
arreglo de los indicados establecimientos se disponga.

8 .a No se incluirá en el escalafón á los catedráti
cos de Institutos locales, ni á los de las Escuelas 
elem entales de aplicación no agregadas al Instituto, 
en cumplimiento de lo prevenido en el art. 211 de 
la ley.

9 .a Tampoco serán incluidos los Catedráticos que 
por supresión , agregación de estudios ú otra causa 
desem peñen en los Institutos enseñanzas aisladas, no 
comprendidas en la planta de los artículos citados 
del referido Real decreto , cualquiera que sea la d e 
nominación y clase de dichas enseñanzas y el sueldo 
con que estén retribuidas.

4 0. La antigüedad de los Catedráticos se contará 
desde la fecha del prim er Real nombramiento de 
propietario para asignatura propia hoy de la segun
da enseñanza, en establecim iento público dirigido 
por el Gobierno.

41. Si resultaren en aigun caso dos ó más Cate
dráticos propietarios de una misma fech a , será razón 
de preferencia la mayor antigüedad en la oposición, 
clasificación é interinidad de Real nombramiento que 
sirvió para obtener la propiedad. Si todavía esta ra
zón no resolviese el caso, se atenderá para decidirlo 
á la fecha más antigua en que con cualquier título  
se empezara á servir en ía enseñanza, y en último 
término á la mayor edad de los interesados.

4 2. El tiempo de cesantía ó suspensión por faltas 
debidam ente comprobadas se descontará por com 
pleto : en los demás casos solo se descontará la mitad 
paro los efectos de este escalafón.

4 3. Será de abono p ra ía an tigüedad , con su
jeción a lo dispuesto en la regla 10, el tiempo de 
servicio anterior á la ley, prestado en Institutos lo
cales, siempre que estos fueran establecim ientos pú
blicos, al tenor de la clasificación hecha en el plan  
ó reglamento general de estudios vigente en la época 
á que el servicio se refiera.

4 4. Para la clasificación prevenida en la regla 4 .a 
se tom arán en consideración los méritos siguientes:

La publicación de obras ú otros trabajos científi
cos ó literarios, e fif i:  a dos por el Consejo de Instruc
ción pública como r io 'urdes y de reconocida utilidad  
é importancia, con aue doraiad al anuncio de la va
cante, ó presentados y registrados por lo ménos pré-  
viam ente en la Dirección general del ramo.

La publicación de cualesquiera otros trabajos que 
sean á juicio del Consejo de suficiente interés y m é
rito.

Utiles descubrimientos en las ciencias ó las artes.
Haber servido en propiedad cátedra numeraria 

de Facultad.
El grado de Doctor en una ó más Facultades.
Haber desem peñado cátedra por oposición en Se

minarios conciliares incorporados á Universidades, con 
arreglo al antiguo plan de estudios , ó en otro esta
blecimiento literario dirigido ó aprobado por el Go
bierno.

Notoria reputación de cap acid ad , ilustración, 
celo, laboriosidad y buena conducta, adquirida en el 
ejercicio de la enseñanza.

Haber sido Director ó desempeñado otro cargo ó 
comisión en Universidad ó Instituto, mayormente si 
no se percibió sueldo ni otra remuneración ó recom 
pensa.

F inalm ente, haber prestado á la enseñanza otros 
servicios que merezcan calificarse de señalados ó es
peciales.

45. La clasificación de los méritos se hará en ca
da caso expresando determ inadamente los que se re
conozcan, y decidiendo sobre el número y valor rela
tivo de los mismos.

4 6. Para aspirar á premio de 3.000 rs. será con
dición precisa contar 4 5 años de antigüedad, regulada 
según lo prescrito en los disposiciones 4 0, 4 4 y  4 2; 
diez para los de 2 .000 , y  cinco para los de 4 .000 .

Deberá observarse al propio tiempo que los Pro
fesores de más de 4 5 años de antigüedad solo podrán 
obtener el primer premio; los de 10 á i 5 el segun
do únicam ente, y el tercero los que se hallen entre 
los 5 y 40 años de servicio, siem pre que reúnan m é
ritos suficientes.

17. Se imputarán en el sueldo total que por el 
escalafón corresponda á los Catedráticos los aum en
tos que sobre el haber de entrada hubieren obtenido  
en virtud de los planes ó reglamentos anteriores á la 
ley de 9 de Setiem bre de 4857.

4 8. El escalafón que con sujeción á estas reglas 
habrá de publicarse, se considerará formado el dia 
4 .° de Enero del corriente año, desde cuya fecha se 
abonarán los premios de escala y clasificación.

19. Publicado que sea el escalafón por primera 
vez, para los ingresos sucesivos y vacantes que ocur
ran, á contar desde la fecha de ia regla anterior fi
jada, se observarán las siguientes prevenciones:

Al ingresar el Catedrático en el escalafón ocupa
rá el número que lo corresponda, según la fecha en 
que hubiere lomado posesión de su cátedra.

El Gobierno dará los ascensos de antigüedad en 
la escala, inm ediatam ente que vacare algún número.

Para proveer los premios por clasificación de m é
ritos, al principio de cada año se anunciarán en la 
Gaceta de Madrid los números v a ca n te s , y se con

vocará á concurso para aspirar á ellos por térm ino 
de un mes á los Catedráticos que cuenten la anti
güedad necesaria y  reúnan los dem ás requisitos le
gales.

20. En la provisión de estos premios se observa
rá lo prescrito en los artículos 232 y 233 de la ley, 
y en la regla 4 4 precedente.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 25 de Mayo de 4864.

CORVERA

Sr. Director general de Instrucción pública.

Obras públicas. •

lim o. S r . : En vista del expediente remitido en  
2 de Máyo últim o por el Gobernador de la provincia 
de Albacete, y de acuerdo con lo informado por la 
Junta consultiva de C am inos, Canales y Puertos, 
S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) ha resuelto autorizar al 
A yuntam iento de aquella capital para que tom e del 
manantial titulado Ojos de San Jorge 200 rs. fon
taneros de a gu a , ó s an 649 metros cúbicos por 
dia, de los cuales se distribuirán 4 50 rs. al abasteci
miento de la población, y los 50 restantes al del 
ferro-carril de Madrid á" Alicante , con arreglo al 
contrato celebrado entre el Ayuntamiento y la Com
pañía de dicho ferro-carril, salvo su aprobación por 
quien corresponda, y entendiéndose concedido el 
aprovechamiento con las condiciones siguientes :

1 .a El Ayuntamiento deberá respetar los derechos 
de los actuales usuarios de las aguas, fijando la toma 
en términos que produzca un gasto invariable, y ha
ciéndola de tal manera que no pueda influir en el 
manantial ni en las condiciones de los aprovecha
mientos existentes.

2 .a Para que la presa cuya construcción se proyecta 
no eleve el nivel del depósito que constituye el m a
nantial , produciendo una carga sobre los veneros, 
no podrá exceder en su coronación de la altura qut 
naturalmente tienen las aguas de dicho m anantial.

3 .a Al hacerse el emplazamiento de la construc
c ión  se p r o c u r a r á  que no altere las condiciones de h 
toma para los riegos, ni en ía altura ni en el trayectc 
de la acequia que sirve para estos, de modo que pue
dan ser perjudicados ninguno de los terrenos qui 
hoy los utilizan.

4 .a Deberá construirse para la torna una arquetí 
ó depósiio de nivel constante, y fijarse la luz del ori-

; ficio con arreglo á sus condiciones y á los resultado:
: de las experiencias que al efecto deberán hocers» 

con asistencia del Ingeniero Jefe de la provincia.
5 .a En cualquier caso en que apareciese no sei 

■ posible la coexistencia de los aprovechamientos ae- 
\ tuales y dei que ahora se autoriza, deberá instruirse 
! el expediente de declaración de utilidad pública di 
I la obra, con arreglo á la ley de 17 de Julio de 4836

quedando sujeto el Ayuntamiento á las consecuencias 
de la resolución del mismo, y responsable de la in 
demnización de los perjuicios que entre tanto se ori
ginen.

6 .a Todas las obras, salvas las modificaciones pre
venidas , se verificarán con sujeción al proyecto pre
sentado bajo la inspección del mencionado Ingeniero, 
quien , terminadas que sean , dará cuenta del resul
tado , sin perjuicio de hacerlo durante ia construcción  
si hubiese necesidad de llamar la atención del Go
bierno sobre los defectos que se noten.

De Real órden lo comunico á Y. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 4 de Junio de 4 861.

*  C O R VER A
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO D E  L A  G U E R R A
Con fecha 4 de Junio de 1861 la Reina (Q. D. G.) 

se ha servido aprobar la propuesta reglamentaria de 
ias vacantes que existían en los cuerpos de caballería 
dei ejército de la isla de Cuba, nombrando Coman
dante del regimiento dé la R eina, 2.° de lanceros, al 
que lo era del cuadro de reemplazo de ese ejército 
D. Jacinto Dolz y Castellar, y  Capitán de la Plana Ma
yor del del Rey, 1 .° de lanceros, á D. Federico Macía 
v Acosta, Teniente que era en comisión activa del 
servicio.

Relación de los Jefes y  oficiales del ejército de Cuba que 
por Real órden de 31 de M ayo, y  en virtud de propuesta  
reglam entaria de infantería del Capitán General de dicha 
is la , son nom brados para serv ir los empleos y  destinos 
que respectivam ente se les señalan .

D. Vicente Diaz de Ceballos y Fe rn an d ez ,  Coronel e m 
pleado en comisión activa del servicio,  destinado de Co
ronel ai regimiento de Ñapóles.

D. José García do Valdivia y Moreno, Coronel en 
comisión activa,  de Coronel al regimiento  d é l a  Corona.

D. Maximiano García y Pastor,  p r im er  Comandante 
del cu ad ro  de reemplazo, de p r im er Com andante  del r e 
gimiento del Rey.
°  D. Andrés Beneito y  B enaveut,  Ayudante  del regi
miento de Cuba , de Capitán al mismo cuerpo.

D. Eduardo Vidal y To^cano, Capitán en comisión 
activa, de Capitán al regimiento de Ñapóles.

D. Francisco Guerrero y Pablo , Teniente  del reg im ien
to de C u b a , de Ayudante  al instilo cuerpo.

D. Manuel Remiche y l e n g u a ,  Teniente pendiente de 
c o lo c a c ió n , de Teniente  al regimiento  de Cuba.

D. Enrique  González y Quijano, Subteniente  del re 
gimiento de NápoleS, de Teniente al regimiento de la 
Reina.

U. José Quintana y Call ico , Teniente  pendiente de 
colocación, de Ten ente  al regimiento  de Cuba.

D. Ju an  Arroyo y Encina , Teniente pendiente de co 
locación, de Teniente  al ba ta l lón  de cazadores de la 
Reina.

D. Francisco Calvo y Mart ínez, Teniente  pendiente  de 
co locac ión , de Teniente ai regimiento de Nápoles.

D. Eduardo Mart ínez y García ,  Teniente pendiente  
de colocación, de Teniente al regimiento de Nápoles.

D. R u n o n  Saenz y García ,  Teniente  pendiente de  co
locación, de Teniente al regimiento de la Reina.

i). Carlos Torrejon y Fernandez ,  Teniente empleado 
en comisión a c t iv a , de Teniente al regimiento de la 
Reina.

D. Manuel Falcon y Fisac, Teniente  de Milicias de co
lo r ,  de Teniente ai regimiento de Nápoles. 

i D. Estéban Melgar y Armellada,  Teniente del reg í-  
\ m iento  de Nápoles,  de Teniente ó la primera  sección de 
1 Milicias de color.
i D. Cristóbal Hiciana y Forniels, Subteniente  p e n d ie n -  
( te de colocac ión, de Subteniente  al regimiento de N á- 
1 poles.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II; por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R eina de las E s -  
pañas. A todos los que las presentes vieren y  en ten 
dieren, y á quienes toca su observancia y cumplimien
to, sa b ed : que he venido en decretar lo siguiente*

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en  primera y única instancia entre p artes, de la 
una D. Ramón Ayllon y Salazar, Jefe de negociado 
de Hacienda p ú b lica , dem andante, y de la otra la 
Administración general, demandada , y  representada 
por mi F isca l, sobre mejora de clasificación:

V isto:
Vista la hoja de servicios conforme con los do

cumentos presentados por el in teresado , de la que 
resulta que además de otros destinos obtuvo los 
siguientes: el de Contador de segunda cla^e del 
Tribunal de Cuentas del R eino, que desem peñó  
desde 4 8 de Setiembre de 1854 hasta 21 del m is
mo mes de 1 8 5 7 , con el sueldo de 20 .000  reales; 
el de Comisario régio de las minas de Riotinto con  
24.000 r s . , que desem peñó desde 21 de Setiem bre  
de 4857 hasta 20 de Mayo de 4 858, y el de Auxiliar 
de la Sección temporal de atrasos del Tribunal de^ 
Cuentas del Reino con 8.000 rs. de gratificación, ha
biéndole desempeñado desde 10 de Agosto del citado 
año 1858 hasta 20 de Abril de 1860 en que se jubiló; 
componiendo el tiempo de los dos últimos destinos un 
total de dos años, cuatro meses y  nueve dias.

Visto el acuerdo de la Junta de Clases pasivas de 
22 de Mayo de 1860, en que se le alionaron 40 años, 
un mes y*25 dias, y se tomó por sueldo regulador el 
de 20.000 rs. , señalándole el haber anual cU 16.000  
reales, ó sea las cuatro quintas partes del mism o:

Vista la reclamación que el interesado dirigió al 
Ministerio de Hacienda en 12 de Junio siguiente ma
nifestando que sirvió en propiedad y por espacio de 
ocho m eses el destino de Comisario régio de las minas 
de Riotinto con el sueldo de 24.000 rs., y por el de 
un año y ocho meses el de Auxiliar en plazo de plan
ta y  de reglamento aprobado en 25 de Abril de 4858, 
estando comprendido su sueldo en la ley de Presu
puestos del mismo año, habiendo desem peñado ám
bos destinos más de los dos años que la ley exigia  
para que se considerase regulador; en cuya virtud  
pidió que se diese órden á la expresada Junta para 
que procediera á rectificar la clasificación sobre la 
base de 24.000 r s ., reputando en comisión el último 
destino que tuvo en la Sección temporal de atrasos 
del Tribunal de Cuentas:

Visto el informe de la Junta, en que expresó que 
el tiempo servido en comisiones y agregaciones no 
podía computarse con el desempeñado en destinos 
de planta y de Re d nombramiento para el com pleto  
de los dos años exigidos por la ley de Presupuestos de 
25 de Julio de 1855 :

Vista la Real órden de 31 de Agosto último , por 
la que se desestimó la solicitud de Ayllon y Salazar, 
y se declaró que solo tenia derecho en su  situación  
de jubilado al haber de los 16.000 rs. que se le ha
bían señalado:

Visto el recurso que el interesado interpuso en  
tiempo para ante el Consejo de Estado, y  que mejoró 
pidiendo que se deje isin efecto la Real órden recla
m ada, confirmatoria del acuerdo de la Junta , y se le 
clasifique nuevam ente con el haber pasivo que le  
corresponda según sus años de servicios, tomando 
por sueldo regulador los 24.000 rs. que disfrutó co
mo Comisario régio de la minas de Riotinto :

Visto el escrito de mi Fiscal con la solicitud de  
que se declare valida y subsistente la Real órden im 
pugnada :

Visto el art. 14 de la ley  de Presupuestos de 25 de 
Julio de 1855 , que dice: «Para los ascensos que des
de la publicación de esta ley obtengan los em pleados 
activos ó cesantes servirá como sueldo regulador de 
las declaraciones de haber de cesantía, jubilación y  
Monte-pio el del nuevo empleo, siempre que se haya 
desempeñad© en propiedad por espacio de dos años, 
con e. goce del haber señalado ah mismo dentro de  
los presupuestos respectivos: »

Considerando que D. Ramón Ayilon y Salázár n i 
servio dos años el em pho de Comisario régio de las 
minas de Riotinto, ni estuvo por lo mismo por espa
cio de tiempo en el goce del haber señalado á dicho 
destino dentro de los presupuestos; circunstancia que  
term inantem ente exige la ley citada para que el sueldo 
pueda servir de regulador de su jubilación,

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de !a V e g a , Presidente, 
D. Facundo Infante, D. Antonio González, D. Joa
quín José Casaos, D. José Caveda, D. Manuel de 
Sierra y Moya, D. Antonio Escudero, D. Diego Ló
pez Ballesteros, D. Pedro Gómez de Laserna, i) . F lo
rencio Rodríguez Vaamonde v el Marqúós de G e- 
roca,

Vengo en confirmar la Real órden reclamada, ab  
solviendo á la Administración de la demandan 

Dado en Aranjuez á veintiocho de Abril de mi] 
ochocientos sesenta y uno. =  Está rubricado d e  1< 
Real m a n o .= E l Presidente del Consejo d e  Ministros, 
Leopoldo O’Donnell.»

P ublicación .=L eido y publicado el anterior Rea 
decreto por mí el Secretario general del Consej< 
de Estado hallándose celebrando audiencia p ú b li
ca la Sala de lo Contencioso, acordó que se teng? 
como resolución final en la instancia y autos á qu< 
se refiere; que se una á los m ism os, se notifique ei 
forma á las partes; y se inserte en la Gaceta: ae  qu  
certifico.

Madrid 27 de Mayo de 4 8 6 1 .= J u a n  Sunyé.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA TERCERA.

En el expediente de las cuentas por frutos y cauda
les de la Encomienda secuestrada de la Clavería de Cala
trava , rendidas por el Administrador interino D. Benito 
del Hombre-bueno,correspondientes á los años de Í833, 
1834 y desde 4.° de Enero á 10 de Febrero de 1835, sien
do Ministro Ponente el limo. Sr. D. Manuel Sánchez 
Oca ña :

Visto que del exámen de estas cuentas resultaron tres 
reparos por falta de justificación de varias partidas que 
en total componen 24.894 rs. 54 cénts., los cuáles apare
cen de alcance contra el cuentadante y en favor de la 
Hacienda, habiéndosele dirigido el oportuno pliego en 49 
de Abril de 4859:



Vistas las contestaciones ciadas por H om bre-bueno  
en 8 de Jun io  siguiente, las cuales no solven taron  :

Visto que habiéndosele rem itido  en i i de Agosto del 
m ism o el pliego de calificación de re p a ro s , tam poco 
satisfizo su contestación, puesto que se lim itó á m an ifes
ta r  que la responsabilidad  de los descubiertos reparados 
era del A dm in istrador an teceso r D. José María F re ire ;

Visto que n in g ú n  resu ltado  ha podido conseguirse de 
las gestiones practicadas para esclarecer la verdad , toda 
vez que rem itidos á Freire los reparos y contestaciones 
dadas por su sucesor en  la A dm inistración H om bre- 
bueno , los devolvió el G obernador de la provincia de 
Badajoz m anifestando que el in teresado hab ia fallecido en 
L le re n a :

Visto que habiéndose em plazado á sus herederos por 
la Gaceta y Boletín oficial, tam poco h an  com parecido en 
los dos llam am ientos á d a r  sus descargos:

Considerando q ue la p resu n ta  responsabilidad de 
F reire es su b s id ia ria , y la responsabilidad d irecta y 
efectiva pertenece al cuen tad an te  Hombre- bueno , a u n  
cuando haya rend ido  las cuentas en concepto de A dm i
n is trad o r in te rin o , puesto que él mismo es el obligado á 
justificar el manejo de los fru tos y caudales que c o rr ie 
ron  á su ca rg o ^ le jan d o  á salvo el derecho que pueda 
asistirle  para rep e tir  contra los herederos de F re ire : 

C onsiderando que hecha la liquidación definitiva h an  ! 
resu ltado  los referidos 24.894 rs. 54 cén ts. en  esta for
m a: 915 rs. en la cuenta de productos de fincas adjudica
das en el año 1813: 22.772 en la de productos de la E n
com ienda, respectivos á la época desde 18 de O ctubre 
de 1833 á D iciem bre de 1834; y  1.207,45 en la cuenta por 
igual concepto desde 1.° de Enero á 10 de Febrero de 1835: ¡ 

C onsiderando, por ú ltim o , que p restadas las dos ;iu -  1 
d iencias á los responsables ha quedado cerrada la d iscu- i 
siou, conform e á lo prescrito  en el art. 43 de la ley o r -  i 
gánica de 25 de Agosto de 1851, y los procedim ientos ul- \ 
te rio res  corresponden  ventilarse en el expediente ejecutivo \ de re in tegro  que se in stru y a; j

Fallam os q u e  debem os declarar y declaram os partida  
de alcance 24.894 rs. 54 cénts. q u e  resu ltan  contra Don 
Benito H om bre-bueno, A dm inistrador in te rin o  q u e  fué 
de la Encom ienda secuestrada de la Ctavería de C alatra- ; 
va en los años de 1833, 1834 y 1835, condenándole al j 
re in tegro  al Tesoro de dicha cantidad, quedando  en  s u s -  i 
pensó la aprobación de estas cuentas. i

Expídase certificación, que se pasará al M inistro le tra - i 
do de esta Saja para lps efectos p revenidos en  el tít. 5 .° ¡ 
de la ley o rgán ica ; publíquese en la Gaceta, y pase des— 
pues el expediente á la sección. I

•Así lo acordam os y  firm am os en Madrid á 18 de Ma- 1 
yo de 1861. =  Francisco  Santa Cruz. =  M anuel Sánchez \ 
Oca na. = 1 osé de Adaro.«=Rafaéi de N avascués. !

Leido y publicado fué el an te rio r  falto por el Ilustri- I 
supo Sr. D.. Manuel, Sánchez Oca ñ a , M inistro del T rib u -  i 
n a l ,  estándose celebrando aud iencia  pública eu s u  Sala ¡ 
tercera hoy dia de la fecha, y acordó que se tenga como ¡ 
resolución final y que se notifique á las partes por cé- j 

m • c*ue ce rti^ c0 como Secretario  de la m isma. ) Madrid 28 de Mayo de 1 8 6 1 .= Ju lián  Saiz Milanés.
En el expediente de la cuenta por fru tos y caudales í 

d e  la Tercia de A lcázar de San Juan, com prensiva desde i 
1. de Abril á 21 de Agosto de 1838, rend ida por D. Lean- I 
d ro  Montoya y Luján, en concepto de A dm inistrador, ; 
siendo M inistro Ponente el lim o. Sr. D. Manuel Sánchez ¡ Oca n a : j

Visto que del exam en practicado á esta cuenta re su l
taron cuatro  reparos p idiendo explicaciones por faltas de 
justificación de varias p a r t id a s , cuyo  pliego fué dir igido 
al cu en tad an te  Montoya y Luján en 27 de Junio de 1850: 

Vistás las contestaciones dadas po r D. Vicente Monto- } a , hijo y heredero  del cu en tad an te :
Visto que en el segundo pliego, dirigido en 17 de Mar

zo de 1860, se le hizo cargo de 1.584 rs. 72 cénts. p roce
dentes del alcance con tra  el mismo que resultaba en la í expresada cuen ta: |

..V isto que, por la contestación dada en 12 de Junio si- 1 
g u íe n te , el responsable acepta desde luego el cargo si jj 
b ien  p retende que se le abone con otro  alcance de m a -  1 
yor cantidad q u e  resultó á favor de su padre en las í 
cuen tas de frutos y caudales de la Tercia secuestrada de I 
V illafranca de los Caballeros, respectiva á los años de 1836 ( a 1841, que supone ya aprobada : ?

Visto que el interesado se allana á realizar el pago 
con deuda del personal, siem pre que la com pensación de 
los alcances recíprocos en tre  el cuen tad an te  y la Haciem da ofreciera alguna d ificultad:

C onsiderando que la cuenta de la Tercia de V illafran
ca de los Caballeros no está aprobada , como supone el 
re sp o n sab le , la cual se en cu en tra  en tram itación , y l é -  
jos de aparecer créditos á favor del cuen tadan te  a rro 
ja alcances de consideración co n tra  el m ism o:

Considerando que una vez prestadas las dos au d ien 
cias al resp o n sab le , ha quedado cerrada la discusión 
conform e á lo prescrito  en  el a rt. 43 de la ley orgán ica  ;

Fallam os que debem os dec larar y  declaram os partida 
de alcance 1.584 rs. 72 cénts. con tra  D Leandro Montoya 
y  L u ján , A dm inistrador q u e  fué del secuestro  de la T er
cia de Alcázar de San Juan en el año de 1838 , conde
nando á su hijo y heredero  D. V icente Montoya al re in 
tegro al Tesoro de dicha can tidad , quedando  en  suspenso 
la aprobación de esta cuenta.

Expídase certificación , que se pasará al M inistro le
trado de esta Sala para los efectos prevenidos en  el t í 
tulo 5.* de la ley orgánica; p rocediendo , respecto de la 
com pensación solicitada por el responsab le , á lo que cor
responda ; publíquese en la Gaceta, y pase después el exped ien te  á la Sección.

Así lo acordam os y  firm am os en  Madrid á 18 de Mayo 
de 1861.== Francisco Santa Cruz. =  M anuel Sánchez O ca- 
n a .= Jo sé  de A d a ro .=  Rafaél de Navascués.

Leido y publicado fué el an te rio r  fallo por el I lu s tr í-  
sioio Sr. D. M anuel Sánchez Ocaña , M inistro del T rib u 
n a l , estándose ce lebrando  audiencia pública en  su  Sala 
te rcera hoy dia de la fecha , y  acordó que se tenga como 
resolución final y que se notifique á las partes por cé 
d u la , de que certifico como Secretario  de la m ism a. 

M adrid 28 de Mayo de 1861 . = Ju lián  Saiz Milanés.

J u n ta  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .
Estado dem ostrativo del resultado de la subasta ce

lebrada en este dia para la adquisición de cré
ditos de la Deuda del Tesoro procedente del per
sonal , con arreglo á lo prevenido en la ley de 31 
de Julio de 4855 y  en la Real orden de 7 de Diciem bre de 1857.

CAMBIO FIJADO POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERA DE TIPO 
EN LA s u b a s t a : 23,10 POR 100.

Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho Importe no- ^que*
las proposiciones. minal. ofrecen suventa.

D. José Fernandez  23.816 22,89Juan Ruiz y  González  13.996 23*
José Collar................................ 320.284 22,90
Trinidad Mata..........................  147.594 23
Eusebio Guinea....................... 251.759 23,10El mismo...................................  57.497 22,94Epifanio Sanz............................ 18.952 22 90
El mismo...................................  35.716 22 95El mismo...................................  53.684 22,90
El m ism o..................................  43.800 22,92Abdon Moreno......................... 77.486 23,10
Antonio López.........................  300.000 23,10Juan José Ortiz y L ópez.. . .  84.448 22,90José de Arce Bodega  4 9.561 22,78Casimiro de Zabaleta  21.403 23
Antonio Dorronsoro....................... 47 635 23
El mismo...................................  5.116 23Jacinto Navarro y Lázaro.. 6.849 22,95El mismo...................................  61.000 23,10
Antonio Dorronsoro  295.000 23,40EL mismo.................................... 300.000 23^0
Ef mismo........................ .. . . .  200.000 23,23
E m is m o .. . . ...........................  180.000 23,25
El mismo...................................  200.000 23,24Laureano Moreno..........................  4 00.000 23,25León Repullés  200.000 23T0El m is m o .. . .   200.000 23,24Antonio López..........................  200.000 23,20El mismo  200.000 23,15
Abdon Moreno  100.000 23,25
El mismo.........................................  4 00.000 23,29
El m ism o..   200.000 23,30
Segundó de P ineda .  22.175 23,15¿osé González  63.891 23,20
E mismo.......................... . 47.050 23,20
£  miSmo  ....................  33.943 23,22E mismo  32.654 23,25
5J mismo...................................  26.427 23,25El m is m o ... .   57.986 23,40
El mismo................................... 61.503 23,45El mismo,  ..................  55.395 23,45
El mismo...................................  47 290 23,50José Ruiz de la Vega  46.860 23,24El mismo  53.921 23,24EL m is in o ... .   91.000 23,24El mismo  44.660 23,50
Antonio González Sanz  720.415 23,17

Proposiciones admitidas.

Interesados. Nominal. Cambio. Efectivo.

D. José de Arce Bodega..............................................................................  4 9 561 n  78 &
José F e rn an d ez     23.816 ^ ¿ S 9  5 451
Epifanio S a u z . . . . ....................................................................{ «8-jjj» j m 3 6  ¡ á(’90 16.633
Juan José O rtiz y L ó p e z .. .   84.448 9>90 49 338
J x e  Collar   320.284 2190  73.345
F ms h ¿ ° r anZ  43.800 2192  10.038Eusebio G uinea  57.497 22 94 4 3 i8 9Jacinto Navai ro y L ázaro   6.849 95  ̂ 571
Epifaruo Sanz  35.716 22.95 8396
A ntonio D o rro nsoro .......................................................  j J 22.754 23 5.232
Ju an  Ruiz y G onzález............................... ............................... . 13.996 23 3 ‘H 9
Casim iro Z abaleta    21.403 23 4^922
T im idad  M ata  147.594 23 33 946
Jacinto N avarro y L ázaro   61.000 23 10 U  Ü94
Abdon M oreno  77.486 23,10 17^899
Eusebio G uinea................................................   251.759 23.10 58 156
A ntonio López       300.000 23,10 69.300

1.560.596 358.981

M adrid 31 de Mayo de 1861 .=E 1 S ecretario , A ntonio Bruno Moreno. = V .°  B.”= E l  P res id en te , P. S A lv a- rez Q uiñones. ' ’

Dirección general de Contabilidad de la Hacienda pública.

BIENES VENDIDOS V CENSOS REDIMIDOS EN EL TERCER TRIMESTRE DE 1858.
Relación de las liquidaciones exam inadas y aprobadas por esta Dirección general del capital que ha resultado á favos 

de las corporaciones o establecimientos por las ventas de sus bienes ejecutadas hasta el 2 de Octubre de 1858 cu
yos extractos se remiten a la de la Deuda pública para que expida á su  favor inscripciones in trasferib le l coi 
renta del 3 por  1 0 0 , a tenor de lo dispuesto en el art. 8.9 de la ley de 1.° de Abril de 1859.

Número Provincia Corporaciones Cantidad Renta
, , . , , que les correspondede órden. de que proceden. o establecimientos acreedores. en inscripciones. anual de estas.

PROPIQS»
4.601 A vila ...................................... A yuntam iento  de T iñosillos.........  19.561,70 586,85
4.602 Idem ....................................  Idem de Sanch id rian   4.509,85 135*29
fÜÜ/ Idern. ..................................  Idem de Flores de A vila.............................  182.850^65 5.485,’50# 4.604 Badajoz............................. Idem de Z afra................................ •...............  1.405,77 42 17

í l 6111................................... Idem de Villanueva de la S e re n a   1.48L27 4.4*43
r *  í .  11................*................ Ideiu de Jerez de l° s C aballeros  5.367 82 161*034.607 Idem ....................................  Idem de Oliva de M érida..........................  4.651*82 49^55

4.6 *8 Idem ....................................  Idem de la Puebla de Sancho P e re z . . 10.447,85 313,43
Ü09 u fn ....................................  *dein de I>uei:)la de la R e in a . 3.563*47 106,90

1 la 11....................................  Idem de Puebla de la Calzada . 2.601,45 78,04
f  í  Jdem....................................  Idem de G ranja de T o rre h e rm o sa .. . .  117*10 3,51
/ ’aTq Idem ..................................... Idem  de Lobon  8.453,57 253T0

, t i  11....................................  Idem  de M onesterio.....................................  1.056 02 3 l 68
/ a - ..................................  Idem de Montijo  1.485,70 * 44¡574.01o i a e m . . .   Idem  de M ontem olin................................... 584,87 17,54

rn0m ................................... Id0m de los S an lo s...................................... 49.528*90 4.485^6, c\ í  Í7 m   Idem de H iguera la Real  80.842,90 2.425 284.618 Idem.  Idem de Oliva de Jerez............................... 291,72 8 75
}d e in ..................................  Idem de O livenza.........................................  3.998,60 419*,95

f'®*? “ em   Idem de M ónda  806,17 84 18
< S em ....................................  Id 'm  ,1e L le ren a   12.787,07 383 61
Á Ú  í I 6’11....................................  Idem de Mengab ril   878,67 26 3616m................................... Idem de Nogales............................................. 5.168 155,04

Idem ..................................  Idem de Z irza de A lange.......................... 819,27 24,57
file í , ..................... .......... Idein de K*vera del F ie s n o   .......... 23 1617o 694 85

í t e m ..................................  Idem  de la R oca................    3.606,65 108M9
i , - í í  í i  11  111 de SarUa A m alia  6.856,02 205,68
l can ,........................................  Idem de S o lan a.............................................  33.915,50 1.017 46
'™  ¡d em ....................................  Idem de TaU vera la Real........................... 6.076,97 182 JO

y  i .  Jdem   Idem de T o rrem a y o r ................................. 702 82 2C08
¡(!em ...................................  Idem de Torre de Miguel Sesm ero, 4. .  4.511,57 135*34

Y™ *  }dem   Idem de V aidetorres .......................  28.464,55 853 93
, A  f Id em ..................................  Idem de G uareña  6.851,90 % 205,55
r r t t  y ,em ..................................  Idem de Higuera de V argas  1.170,52 35 HCace r e s   ............  Idem de Plasencia........................................ 172 734,32 5.182 02
, n ?1V,...............................  Idem de P asa io n   124.543,05 3.7.16,294.637 C astellón ...........................  Idem  de M orelta..........................................  94 . 895 . 7 d 2.816 87

J1ein ................................... í,,em  (1e f u e r a s ............................................  15.054,80 451,644.639 Idem  .................. Idem de V illa re a l........................................ 14.337 45 430 1*
Í a / ?  í dem ..................................  Idem de Peñiscola.................................* ... 25.303*40 759,*10
i................................ ................................... Idem de Puebla T o rn e s a .  9.048.10 271.444.64-2 Córdoba............................. Idem  de V illaviciosa.................................... 7.165,32 2*14,95
4.643 Idem   .......................... Idem de V illa franca    1.534.32 46 02
Í ' cTm Jdeln................................... Idem de E spejo .................'.....................    3.063^37 9 i ’90Id e m ............................ Idem de A guilar.............................    2.409,32 72 27
4.646 Idem ....................................  Idem de C ab ra ..............................................’ 1.658^2 49 76
4.647 I d e m . . . .   Idem de R u te .................................................  7 .574/35 227*23
4.648 G uadala jara  Idem de T orre del Vulgo.........................  12.013’:^  360Í39
4.649 Idem ............................. .. Idem  de A u ñ o n ..........................................  45.797*70 1.373 93
4.650 Idem   ...................  Idem de V aldarachas........................  2.279 57 68 38
4.651 H uelva................................. Idem  de P a te rn a    252^35 7 57
4.652 H uesca...............................  Idem de C astig a leu .      1.203*90 36*11
4.653 Idem ................. .................. Idem de M onesm a........................................  3.3 i 0*75 99*32
4.654 Idem ...................................  Idem  de G abasa  28.590,12 857*70
4.655 J a é n ....................................  Idem  de G u arro m an ...................................  303.035 9.091 05
4.656 I d e m . . . .............................  Idem  de Baños..............................................  173.764,45 5 212*93
f ’c e l  .............................. .. Ideiü de A lldú jar.........................................  303 5 10*15 - 9 .10^30I ’Í l a  I d e m . . . . ...........................  Idem de V illanueva de la R eina  22 071 6 6 2 J3
4.659 Idem   .......................  Idem de C hiclana  470.993,45 14.129 80
4.660 Idem ...................................  Idem  de J a é n   17.635,62 529*06
4.661 Idem .........................  . . .  Idem  de H uelm a  4.099,90 122*99
4.662 Idem ...................................  Idem  de V aldepeñas   91.307,25 2.739 21
4.663 Idem ..................................... ídem  de Santa E len a   20.881,55 626*44
4.664 Id e m .  ................... Idem de P o rcu n a   541,97 16*25
4.665 M adrid................................. Idem de P in to   11.230,25 336.90
4.666 Idem ..................................... Idem  de Morata de T aju ñ a   ! . 5.237*77 157 13

Idem ..................................  Idem  de S ui Sebastian de los R e y e s .. 16.440,62 493 21
4.668 Id e m ................................... Idem  de H orta leza   10.723,07 321^69
4.669 Idem .................................... Idem de B a ra ja s     102.41670 3.072,50
4.670 Id e m ...................................  Idem  de Ciempozuelos  2.372.62 71 17

J d e m .. . ............................  Idem de San A gustín.................................. 123.116,70 3.693*50
4.672 Idem .................................... Idem  de C arabanchel a lto   348,82 i 0^46
4.673 Málaga................................. Idem  de A n teq u era   45.040,65 1.351^21
4.674 M urcia  ..............  Idem de L orqui  29.570,87 887*12
4.675 Salam anca.........................  Idem de C anlaracillo   530.478,90 15.914*36
4.676 S eg o v ia ..............................  Idem  de C arbonero el M ay o r  83.303,82 2.499*11
4 677 Id em ....................................  Idem de A guilafuente  16.783,67 503*51
4.678 Id e m ................................... Idem  de M aderuelo.................... 15.864,82 475*94
4.679 S evilla .................. .............  Idem de la A lgaba....................  41.406,02 1.242,18
4.680 T arrag o n a ........................  Idem de Cenia.............................  26.771,17 803,13
4.681 Id e m ............................ Idem  de V illalva...........................................[ 133.147,57 3.994*42
4.682 T e ru e l................................  Idem  de Urrea de G aen ............................  93 119*80 2.793^59
4.683 Idem ....................................  Idem de M aicas..........................  46.496,97 ^.394*90
4.684 Idem ....................................  Idem  de A lba............................... 10.817,55 324*52
4.6>5 Idem ....................................  Idem de Torra Iba de los S isones ! 10.908*,10 327,24
4.686 Idem ....................................  Idem  de F uen tes C laras   27.447,42 823,42
4.687 Idem ....................................  Idem  de Rodenas  4.723,52 141 70
4.688 Idem ....................................  Idem de U trilla ........................... 9.755,72 292*67
4.689 Idem ....................................  ídem  de Form iche a l to ........... 1.809,02 54*27
4.690 Idem ....................................  Idem  de Alloza   648,97 19*46
4.691 Idem ....................................  Idem de C edrillas......................  6.576,22 197 28
4.692 Idem ....................................  Idem  de B lancas......................... 10.207,40 306*^2
4.693 Idem ..................................... Idem  de A g u av iv a .., . . .  .*.....................1 509*,55 45/28
4.694 Idem ....................................  Idem de N ueros. ........................................  4.578,30 137 34
4.695 Toledo.................................  Idem de Q uin tanar de la O rd en  113.8003)2 3.414
4.696 V alladolid .......................... Idem de Z ara tán ........................................... 558,25 16 74
4.697 Idem ....................................  Idem  de Roales................................................................... 1 .624J5  48 74
4.698 Idem   .......................  Idem  de Tordesillas................... 2.005,57 60,16
4.699 Idem ....................................  Idem de V aldenebro .........................   1.49<r60 44*71
4 700 Idem ..................................... Idem de Cubillas de Santa M a r ta . . . .  290.37 $ ,li
4.701 Id e m .................................... Idem de C iguiñuela. . .  ............................ 362,55 10*87
4.702 Idem ....................................  Idem de Cas robol  ...........................  9b*95 2 90
4.703 Id e m .................................... ídem  de Boecdlo......................... 465,30 13^95
4.704 Id em .................................... Idem de A taquines.................... 455,07 13,65
4.705 Id e m .......................... ........ Idem  de B erruecos....................  2L340.82 640*2'*
4.706 Id e m ................................ Idem de Valdestillas.................................. * 1.194 20 35.82
4.707 Id e m ...................................  Idem de V alladolid................................................. 10.142,15 3 0 i 26
4.708 Idem ....................................  ídem de Vi lia Ion........................  727*52 21*82
4.709 Id e m ...................................  Idem de V illanueva de San M anció!.’ 2 .56347 76*,90
4.710 Id e m ...................................  Idem  de S im ancas..................................................... 329 12 9 87
4.711 Idem ....................................  Idem de Rubí de B racam ente  1.679,77 50^39
4.712 Idem ..................................  Idem  de Palacios de Campos ! 290,72 8 4 2
4.713 Idem .....................................  Idem  de Pozaldez  .............................................14.452T5 433.57
4.714 Idem .....................................  Idem de Peñafiel...........................................  290,40 8,71
4.715 Id e m ............................... .... Idem de Pedrajas de San E s té b a n . . . !  2.096*82 62*90
4.716 Idem . ................................. Idem de Pedrajas de Portillo ....................  319*40 9,58
4.717 Id em ....................................  Idem de la Mota del M arqués 242,15 7*26
4.718 Idem ..................................... Idem  de M ayorga.......................................... 5.662,25 169^86
4.719 Id e m ............................... Idem de Renédo............................................  14.505,07 435,15
4.720 Id e m ................... ................  Idem de la Zarza........................................... 7.574,12 227,22
^•721 Idem ....................................  Idem de L aseca ............................................. 1.477,47 44,33
4.722 Idem ....................................  Idem  de G o m ezn a rro .  ........................... 890,62 26*71

Idem .............................. .... Idem de G a to n ....................  1.750,30 52^50
4.724 Idem ................................... Idem  de F u en sa ld añ a ..................... . . . .  426,25 12,78
4.725 Idem .................................. Idem  de E sg u ev illa s ..... ......................   234,45 7}03

BENEFICENCIA.

4.726 Albacete............................  Beneficencia de M ahora.............................. r5.226,95 456 80
4.727 A v ila .................................  Hospital de A vila  24.565,70 736*97
4.728 Badajoz..............................  Idem de A zuaga...................  193,72 5*81
4.'i29 Idem ....................................  Idem del E sp íritu  Santo de Fuente del

M aestre   290,30 8,70
4.730 Idem ....................................  Idem de San Ju an  de Dios de M érida. 18.344,57 550,33
4.731 Idem ....................................  Idem de V illalva................... 4.851,47 145,54
4.732 Id em ................................. .. Idem  del A lm endral..........  179,40 5*38

Numero Provincia Corporaciones Cantidad Renta
j ,  a j  <Iue Jes correspondeorden. de que proceden. 5 establecimientos acreedores. en inscripciones. anual de estas.

4.733 Idem ..................................  Idem de A lb u rq u e rq u e   . .  1.422 80 19 a»
4.734 Idem ..................................  Idem de Caridad de Puebla de la. Cal- * ’

z a d a . . .   .................................. 1.339 65 AD4 8
4.735 Idem ...................................  Idem  de A lm en d ra ie jo   805*45 94*1 f
4.736 Idem ................................... Idem de San Sebastian de B adajoz.. . .  29.726!35 8Qi*7Q '
4.737 ídem ...................................  Idem de S m etí S p iritu s  de B erlan g a .. 1.098 97 W q a
4.738 Idem..................................  Idem de Santa Catalina de Jei ez de los * ’

C ab alle ro s. ..............................................  19.599 30 Q7
4.739 Idem   .................  Idem de San Juan  de Dios de L le ren a . 3 553 05 ío a  ao
4 740 l li“in ...................................  Idem de T a la rru b ia s   Í .8 I0 7 5  l Á l
4.741 Idem ................... ...............  Idem de Caridad de O livenza...................  23 034*0? a o i’aí*
f - i P  ¡d e“ ' ..................................  M ein de E ieg ena l........................................  6» ' - ^
4.743 Idem ....................... .. Idem de San A ndrés de Don Benito  565 60 ym'un
4 74 1 Id e m .................................  Idem de B iirguiilos..................................................  ^ 0  75 i  H
4-745 Idem ...................................  Idem de M isericordia de Talavera la t  * ’

R eal.................................................    3Q5 37 H 1 A
4.746 íd em ................................... Idem de Santa Elena de Cabeza del * ’

B u ey ... . . .    10.793,97 393 84
4*747 Id e m ... ...........................  Idem de G ranja do T orreherm osa  3.262^47 97*87
4.748 Idem .................................... Idem de Sangre de Fuente C an to s   254*4^2*72 7 m u  7»
4-749 Id e m ..  .......................... Idem de G u a re ñ a ......................................... ^ 755*25 * r^ a^
4.750 Idem .................................... Idem de T orre de Miguel Sesm ero  1.543*10
4.751 Idem ...................................  Cofradía de la Caridad de Z afra   14 388*62
4.752 Idem .................................... Hospicio provincial de Badajoz y su s ’ ’

ag reg ad o s ............................................................. 28.442,32 853 26
4.753 Barcelona.......................... Hospital de Santa Cruz de B arce lo n a .. 438.647*60 13 159 42
f-^54 Idem ...................................  Idem  de Convalecencia de id   161.532^20 4 8*45*96
4.7o5 Idem  .................... Causa pía de Q u e ra lt................................. 16712 10 5ím*ra
4.756 C astellón........................... Hospital de Jé ric a ................................ '  109 67 i n
*•757 Idem ..................................  Idem de V illareal ! ¿06 77 s i n
4.758 Idem  ........................  Idem de Ares del M aestre.......................... 5.122*82 153*68
4.759 C órdoba............................  O bra pia de Beneficencia de B enam ejí. 505* i k ’ia4.760 Idem ..................................  Patronato  fundado en Rute por Gon- ’

zalo Martin B lanco..............................................  896 82 ?6 90
4.761 C o ru n a .............................  Hospital de Caridad de Ferro l  458*40 1*3*75
4.762 Jaén .................................... Idem  de Baeza......................................................... 24.056*10 7916Q

¡dei11..................................  Idem de C azorla......................................................  16.314,40 489,344 ./b4  Idem ...................................  Idem  de Q uesada...... 4.513,92 135 41
4.765 Idem ...................................  Idem d é la  Misericordia de J a é n   992* 29*76
4 766 Idem...................................  Idem de T o rreca m p o   496 14 88
4.767 Idem ...................................  Idem de V illaca rrillo .................................  53.718 1.611*54
4.768 Idem.................................... Idem de A rjo n a   9.987,72 299*63
4.769 Idem ...................................  Idem de Alcalá la R eal    67.627^82 2.028*83
4.770 Idem ...................................  Casa de m aternidad  y hospicio de m u-

j e r e s d e J a e n   86.666,47 2.599,99
r l í 1 M adrid ..............................  Hospital de Vallecas. 33.232,95 996 98
4.772 Idem ...................................  Idem de C eu ta   ^4.799^80 743*99
t  ™  í dem ................................... Idem del Rey de Toledo  4.195.529,42 125.865*884.774 Idem ...................................  Ideui de pobres de las afueras de A l-

TJ calá de H enares   161.671,90 4.850,15
4 775 Idem ...................................  Beneficencia de V illarejo de Salvanés. 2.493,07 74 79
4.776 Idem ...................................  Casa de Beneficencia de G etafe . 97.493,60 2.924*80
4.777 Idem...................................  P resb íteros n a tu ra le s  de San Pedro de
£WO M a d r id . .     10.995,47 329,864.778 M alaga............................... Casa de n iños expósitos de M álag a .. . .  1.160,72 34 82
4.779 M urcia...............................  Hospital de San Ju an  de Dios de M ur-
/ n Q ,  TJ t, c ¡ a , , , \ ..................... ;   49.832,07 1.494,964./80  Idem ................................... Hospicio de M isericordia de id ............  130.834,40 3.925,03
4.781 I d e m . .  ..........................  Beneficencia general de L o rca . 81.770,70 2.453*12
4.782 O viedo............................... Hospital p rovincial d eO v ied o   5.909.47 177*28
4.783 Idem ...................................  Idem  de Cangas de T in eo   239,72 7*19
4.784 S a lam anca....................... O bra pía de D. V icente Ordoñez Villa— * ’

m g u ir á n      19.940,55 * 598,214.785 T a r ra g o n a ..........................  Hospital.de la Se lva ......................................  464,80 13,94
4.786 Idem .................................... Idem de T arra g o n a   14.792,17 443,76
4.787 T e r u e l . . . . ......................  Idem  de P in a .................................................  48.072*85 1.442*18
4.788 Idem  ..................... Herm andad de desam parados de Teruel. 124.764,87 3.742,*94
4.789 T o le d o ..............................  Hospital de T o rra lb a .................................... 12.228,37 366*85
4.790 V alladolid..........................  Idem  de Cigales.............................................. 647,72 19*43
4.791 Id em ..................................... Idem de C uriel................................................  219,80 6^59
4.792 I d e m . . . .  .........................  Idem de L aseca............................................. 4.177*10 125*31
4.793 Id e m ....................................  Idem de M adrigal......................................... 3.149!22 94*47
4.794 Idem .....................................  Idem  general de V alladolid.......................  32.064,72 96^44
4w95 Id e m ..................................... Idem nuevo de Zamora................................  16.930,97 507,92

ÍJe in ...................................  ^ e,n ^an B ernabé de Palencia  5.992,12 179J 64.797 Idem ..................................... Idem de C apillas........................................... 1.089 32,67
4.798 Idem ..................................... Idem  de San A ndrés de Z ara tán   2 562,50 76*87
4.799 Idem ...................................  Idem  de la A sunción y San Juan  de *
í a a -y * , T o ro .................................................................. 2.831,72 84,954.8UU Id e m ....................................  Idem  de M atapozuelos..................................  4.022,70 120,68
4.801 Id e m ....................................  Idem  de P ed re sa ...........................................  2.421,17 72,63
4.802 Idem .................................... Idem  de la Piedad de Medina del Campo 23.802,02 714,06
4.803 Id e m ...................................  Idem  de San Miguel de Nava del Rey.. 1.099,82 32,99 i
*-o04 Id e m ................................... Idem de Santi Sp iritu s v Santa Ana de
, n«y T1 Rioseco........................... *.   11.831,85 354,954.805 Idem ....................................  Idem  de Santa M aría de Esgueva de
, Q/\n TJ V alladolid   31.538,27 946.14
7 e 2 * ItieiI1  Hospicio p rovincial de id . 27.890.17 836.70
k -aI Id e ,n ................................... Idem  id. de Z am o ra. 39.476,70 1-184,30
xoAü I4em .....................................  Obra pia de Romero de Peñafiel  641,22 19,*23
I o? a Idem ..................................... Idem  id. de hu érfan as de V illabrag im a. 4.356,95 40,704.810 Idem .................................... O bias p ias de patronato  del A yun ta

m iento de Rioseco.................................... 2.688,30 80,64
4.811 I d e m . . , .............................  M emoria de h u érfan as de Pesquera  de

D uero............................................................. 4.820,77 144,624.812 Id e m ................................... Memorias de P im entel en Portillo   399*25 14*97
4.84 3 Id e m ...................................  Colegio du n iñas h u érfan as de Vallado-
. OJ, w lid  8.851,62 265,544.814 Z arag o za ........................... Hospital de C h ip rana..................................  7.357,82 220,73
4.815 Idem ....................................  Idem  de N uestra Señora de G racia de

Zaragoza....................................................  1.432.414,25 42.972,42
INSTRUCCION PÚBLICA.

4 816 Barcelona..........................  M agisterio de San Pol de Mar................... 1.042.05 34,26
4.817 I d e m . . . ...........................  Escuelas pias de M ataré...........................  46.164,07 484*92
4.818 Idem ...................................  Idem id. de B arcelona................................. 6.005,92 480^47
4.819 Id e u m ...............................  Colegio de Padres Escolapios de Moyá. 9.417,12 282^51 \
4.820 C oruña............................... Cátedra de latin idad de P uen tedeum e. 37.321,05 1.119*63
4.821 G ranada   Colegio del Sacram ento de G ra n a d a .. .  339.465,12 40.174^95
4.S22 H uelva. . ..........................  Escuela de P a te rn a   802,30 24,06
4.823 V alladolid ......................... Idem de T a m a riz .......................................... 6.051,27 481,53
4.824 Idem ................. .................. Idem  de Palacios de C am pos................... 1.089,37 32*68
4.825 Idem ....................................  Idem de Morales de C a m p o .. ..............  840,35 25,21
4.826 Idem .................................... Idem  de C igales............................................. 364,05 4 0*92
4.827 Idem .................................... Idem  de B errueces........................................  4 4.008,92 420*26
4.828 Idem ....................................  Idem  d eB enafarces......................................  1.899*27 56*97
4.829 Idem ....................................  E studio de latin idad de Peñafie l  3.177*40 95*32

CUARTO TRIMESTRE DE 1858.
PROPIOS.

4.830 Barcelona..........................  A yuntam iento  de Caldas de M om buy. 773,10 23,19
4.831 Idem .................................... Idem de M an resa .. ...................................  9.539*,67 286*49
4.832 Idem ....................................  Idem  de P ie ra ...............................................  2.475,82 74,27
4.833 C á c e re s ,...........................  Idem de G arro v illa s.................................... 41.403,*47 342,40
4 834 C ád iz............................. .. Idem de M oron.............................................  695.70 20*87
4.835 Idem .................................... Idem de Alcalá de los G azules  45.385,82 461*57
4.836 Idem ....................................  Idem  de Puerto R eal  77.174,85 2.315,24
4.837 Idem ....................................  Idem  de Chiclana  28.238*80 847*46
4.838 Idem ....................................  Idem de V illam artin ...................................  6.05L65 484.54
4.839 Castellón...........................  Idem  de F o rca li.....................* ....................  20.896,87 626,90
4.840 Idem ....................................  Idem de Valí de U jó...................................  48,256,45 547Í68
4.841 Idem ....................................  Idem  de A zuébar.......................................... 5.723,07 474,69
4.842 C órdoba.............................  Idem de Bujalance.......................................  44.248,87 4.326,56
4.843 Idem ....................................  Idem de C órdoba..........................................  49.549,17 4.486,47
4.844 I lem ....................................  Idem  de L u cen a...........................................  3.666.30 409,98
4 845 Idem ...................................  Idem de Doña M encía...............................  3.474,62 404.23
4.846 Idem ................................... Idem  de Baena..............................................  2.308,57 69,25
4.847 Idem ...................................  Idem de F e rn a n -N u ñ e z ............................  4,896.02 446,88
4.848 Idem ...................................  Idem de Fuen te-O vejuna.......................... 1.739 62 52,18
4 849 Cuenca................................ Idem  de Ti ibaldos........................................  8.282,87 248*48
4.850 Idem ....................................  Idem de Palom ares del C am po  823,27 24,*69
4.851 H uelva................................  Idem de M oguer  ..........................  7.447,50 223^42
4.852 H u esca  ......................  Idem  de Pertusa............................................ 6.587,92 197*63
4.853 Idem ....................................  Idem  de A zanuy ...........................................  5.981,35 479*44
4.854 L eón.................................. .. Idem de V aldesantinas  47.800,45 534,04
4.855 M adrid ................................  Idem de S e rran illo s   31.698,95 950,96
4.856 Salam anca......................... Idem de Villanueva del Conde  239,30 7,17
4.857 S a n ta n d e r .........................  Idem  de Puenteviesgo por el pueblo de

las Presillas.........................................   4.178,15 35,34 j
4.858 Idem ....................................  Idem  de Molledo p o r el m ism o M olle- j
, ^     88.547,97 2.656,43 j4.859 Idem ....................................  Idem  de Santa María de Cayon por el j

de A badillo .....................................    44.921,27 [447,63 j
4.860 Idem .....................................  Idem de Corvera por el de V illegar. . 43.042,10 390,36
4.861 Idem ..................................... Idem de id. por e l de Q u in ta n a .  5.924,50 477,73
4.862 Idem ................................... Idem  de Valle de C abuérn iga p o r el *

m ism o       5.382,70 164,48
4.863 Idem ..................................... Idem de Santa María de Cayon por el

de P in illa  •...............    45.283,12 4.358,49
4.864 Idem ....................................  Idem de id. por el de L loreda  40.887,62 326,62
4.865 Idem ..................................... Idem  de Santa Cruz de Bezana p or el

de M aoño.....................................................  2.686,85 80,60
4.866 Idem ....................................  Idem  de Cieza por el de V illasuso  2.632,60 258,97
4.867 S ev illa ................................ Idem  de Coria del R io ............................... 6.653,55 499,60
4 868 Idem ...................................  Idem  de la Roda..........................................  2.627,20 78,84
4.869 V a le n c ia .. ...............  Idem de C am porrobres......................   6.440,30 184,20
4.870 I d e m .................................. Idem  de C u a tre to n d a ..................................  13.142,65 394,27

-4.871 Idem .................................... Idem  de T abernes de V alld igna   42.243,67 367,31
4.872 Idem .................................... Idem de A y ora ...............................................  24.694,20 740,82

BENEFICENCIA.

4.873 Barcelona.........................  Hospital de V illafranca...............................  44.439,65 433,48
4.874 B urgos............................... Idem de B arrantes...................................  . 4.976,87 59,30
4.875 Idem   ................... H uérfanas de Santa In és............................  698,25 20,94
4 876 Idem...................................  O bra pia de A randa de D uero ................  6.936,25 208,08
4.877 Cáceres,.......................  .  Hospital de V alencia do A lcán tara .. 648,25 49,44
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4.878 Cádiz........................... . Fundación de Providencia y Caridad
del Puerto de Santa M aría................. 220.520,42 6.64 5,60

4.879 Castellón.................... . Hospital de Segorbe................................. 402.634,65 * 3.079,03
4.880 Córdoba................. . .  Idem de San Juan de Dios de Lucena. 4.025,77 30,77
4.884 Idem............................ . Obra pia fundada en Bujalance por

Antón Muñoz R ubiano........................ 3.338,37 400,15
4.882 Idem............................ . .  Idem de Doña María Antonia Notario

en Bujalance........................................... 4 3.015,70 390,47
4.883 Cuenca........................ . .  Hospital de Uclés...................................... 11.582 17 347,46
4.884 Idem........... ................. . .  Casa de Beneficencia de Cuenca........... 4 6 779,60 503,38
4.885 Idem............................ . .  Cabildo de ánim as de San Gregorio de

idem .................................... ..................... 7.230 20 246 90
4.886 León................. .. . .  Hospicio de León........................................ 990 85 29.72
4.887 Logroño..................... . .  Idem de B riones........................................ 3.625,87 408 77
4.888 Salamanca................. . .  Colegio de niños de coro de Salamanca. 67.975,42 2.039.26
4.889 Idem ............................ . .  Memoria del Tesorero Ordoñez............. 47.020,85 1.440,62
4.890 Sevilla......................... . .  Junta de Beneficencia de Cazalla de la

S ierra ....................................................... 4.979 57 59.38
4.894 Zaragoza.................... . .  Hospital de Misericordia.......................... 642.351,57 19.270,54
4.892 Idem ........................ . . .  Idem de Nuestra Señora de G ra c ia ... . 2.287.577,40 68.627,32

INSTRUCCION PÚBLICA.

4.893 Córdoba...................... . .  Colegio del Cristo de Caridad en Luce
na .......................................................... 718,20 24,54

4.894 León............................ . .  Escuela de Laguna de Negrillos........... 4 5.696,20 470.88
4.895 Lugo............. .............. . .  Escuela pia de Santa María do G aldo .. 10.883,70 326,51
4.896 Idem............................ . .  Obra pia de San Juan de Lejo......... 150.773,32 4.523,19
4.897 Madrid........................ . .  Colegio de escuelas pias de G etafe .. . . 489,70 14 69
4.898 Idem............................ , . Idem Seminario de Colmenar V ie jo .. . 864,60 25.93
4.899 Valencia...................... . .  Instrucción pública de Chiva................. 24.216,02 636,48
4.900 Idem............................ . .  Casa de enseñanza de Valencia............. 28.045,85 841,37

Madrid 34 de Mayo de 4864.«M . M. Uhagon.

ANUNCIOS OFICIALES.
Ordenación general de Pagos del Ministerio 

de Fomento.
Los tenedores de acciones del Canal de Isabel II pue

den presentar en esta Ordenación desde mañana, de doce 
á dos el cupón de los semestres cuarto y  dozavo que ven
cerán en 4.® de Julio próximo, con separación de facturas, 
para señalar el dia en que han de percibir su importe en 
el Banco de España.

Madrid 6 de Junio de 1861.««El Ordenador general, 
Nicolás Suarez Cantón.

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado I.*

En el cuerpo facultativo de Archiveros-Bibliotecarios 
se halla vacante la últim a plaza de Ayudante de la clase 
de terceros con destino al servicio de Archivos, dotada 
con el sueldo anual de 6.000 rs., y ventajas de escala en 
el cuerpo. Se ha de proveer por concurso en individuos 
que reúnan las condiciones siguientes:

Haber obtenido el título académico de Archivero-Bi
bliotecario, ó ser cesante del ramo de A rchivos, depen
dientes de esta Dirección general de Instrucción pública, 
habiendo servido con buena nota.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta 
Dirección general en el térm ino de un  m es, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 25 de Mayo de 1861. « E l  Director general, 
Pedro Sabau. ______________ _

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  

subasta la conducción diaria  del correo de ida y  
vuelta entre Badajoz y  Los Santos .

1 / El contratista se obliga á conducir á caballo de 
ida y vuelta desde Badajoz á Los Santos la corresponden
cia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna c lase, distribuyendo en su  tránsito los pa
quetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de 
ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida, y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito  y extremos, se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por conside
rarlas convenientes al servicio.

3 /  Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
con tra to , abonando además dicho contratista los p e rju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Badajoz.

5.* Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la hum edad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocu rran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m in istración , esta, para el resarcim iento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
m inistración principal de Correos de Badajoz.

{0. El contrato durará  dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
oomunicar la aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi- 
sárá el contratista á la Administración principal re s
pectiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un  nuevo rem ate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones.

4 2. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y d irig ir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán  de cuen 
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne sin derecho á indemnización alguna; pero si el n ú 
mero de las expediciones se aumentase, ó resultare de la 
Variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa , queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevam ente el servicio de que se tra 
ta. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Gobier
no avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que re tire  el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

43. La subasta se anunciará en l a Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Badajoz y por los demás medios 
acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
la misma y Alcalde de Los Santos, asistidos de los Ad
ministradores de Correos de los mismos pinitos, el dia 47 
del mes actual, á la hora y en el local que señale dicha 
Autoridad.

44. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 24.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha p rov incia , como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la sum a de 2.000 rs. vn. en 
metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado , la cual, concluido el acto del rem ate, será devuel
ta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor , que quedará en depósito para garantía del ser
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

4 6. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en <jue el licitador 
se compromete á prestar el servicio, asi como su dom i
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escrib ir: á este pliego se un irá  la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
Condición an terio r, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del p roponen te , por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
dante la media hora anterior á la fijada para dar p rinci
pio al acto , y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Badajoz á Los Santos y vice versa por el pre-

e
cío d e  rs. anuales, bajo las condiciones contenidas p
en el pliego aprobado por S. M.» J

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con - a
dicionales, será desechada. t

49. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex- r 
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del  ̂
mejor posto r, sin perjuicio de la aprobación superior, .. 
3ara lo cual se rem itirá inm ediatamente el expediente al 

Gobierno. c
20. Si de la comparación de las proposiciones resu lta- s 

sen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá  en el D 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que h u b ie - 
sen causado el empate. |(

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele- s 
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta ¡ 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos co- ¡ v 
pias sim ples, y otra en el papel sellado correspondiente ¡  ̂
para la Dirección general de Correos. !

22. Contratado el serv icio , no se podrá subarrendar, ! j  
ceder ni traspasar sin  prévio permiso del Gobierno. !

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el j 
a rt. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 si no | 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el o to r- j 
gamiento de la e sc r itu ra , ó impidiese que esta tenga j c 
efecto en el térm ino que se le señale. ! 1

Madrid 4.° de Junio de 486i .«E lD irec to r general de l 
Correos, Mauricio López Roberts. ^

__________ á
s

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública \ c: 
subasta la conducción diaria  del correo de ida  y 
vuelta entre Santa Olalla y Sevilla .  | 1

(
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida <i

y vuelta desde Santa Olalla á Sevilla la correspondencia y c
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de o
ninguna c lase , distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos par
tan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada I
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan <
en el itinerario v igen te , sin perjuicio de las a lte ra - 1
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por con- <
siderarlas convenientes al servicio. <

3.a Por los re tra so  coyas causas no se justifiquen  c
debidamente se exigirá ai contratista en el papel cor
respondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuar to de \
hora; y á la tercera fa'ta de esta especie podrá rescindirse *
el con trato , abonando además dicho contratista los per < 
juicios que se originen al Estado. i

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de- 1 
berá tener el contratista el número suficiente de caba- « 
Herías mayores situadas d i  los puntos más convenientes
de la línea, á juicio del Administrador principal de Cor- :
reos de Sevilla.

5.a Es condición indispensable que ios conductores 
de la correspondencia sepan leer y escrioir.

6.a Será responsable el contratista de la co¡,servacion 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordi
narios del servicio que ocu rran , cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la re 
ferida Administración principal de Correos de Sevilla.

40. El contrato du rará  dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
al com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva su b a s ta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate , el con tratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones.

42. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la linea designada y dirigir la cor - 
respondencia por otro ú  otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta alteración ocasione sin de
recho á indemnización alguna; pero si el núm ero de las 
expediciones se aum entase, ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias, el Gobierno d e te r
m inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo , el 
contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el d e
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra 
ta. Si hubiese necesidad de suprim ir la lín e a , el Gobier
no avisará al contratista con un  mes de anticipación pa
ra  que retire el se rv ic io , sin  que tenga este derecho á 
indemnización.

43. La subasta se anunciará  en la Gaceta y Boletín 
oficial de las provincias de Sevilla y Huelva y por los 
demás medios acostum brados, y tendrá lugar ante los 
Gobernadores de las mismas y Alcalde de Santa Olalla, 
asistidos de los A dm inistradores de Correos de los m is
mos puntos, el dia 17 del mes actual, á la hora y en el 
local que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 24.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse p ro
posición que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en una de las Tesorerías de 
Hacienda publica de dichas provincias, como dependen
cia de la Caja general de Depósitos, la suma de 2.000 
reales vellón en metálico ó su equivalente en  títulos de la 
Deuda del Estado, la cual, concluido el acto del remate, 
será devuelta á los interesados, ménos la correspondien
te al mejor postor , que quedará en depósito para garan
tía del servicio á que se obliga hasta la conclusión del 
contrato.

46. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex 
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de p igo original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición a n te r io r , y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del proponente, por la que 
conste su  aptitud leg a l, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta d u 
ran te  la media hora anterior á la fijada para dar p rin c i
pio al acto, y una  vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula sigu ien te :

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Santa Olalla á Sevilla y vice versa por el pre
cio d e ............................ rs. an u a le s , bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

\ Toda proposición que no se halle redactada en estos

I térm inos, ó que contenga modificación o cláusulas con
dicionales, será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rio r, para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expe
diente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá  en  
el acto nueva licitación á la voz por espacio de m edia 
hora, pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación i>or la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples, y otra en el papel senado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritu ra , ó impidiese que esta ten
ga efecto en el término que se le señale.

Madrid 1.* de Junio de 1861 .« E l Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 11 de 

Mayo último, esta Dirección general ha señalado el dia 
5 de Julio próximo, á las doce de su m añana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de la sección 
de carretera de tercer órden de Torrelavega á la Cabada, 
comprendida entre Vargas y Torielavega , cuyo presu
puesto de contrata asciende á la cantidad de 667.727 rs.
15 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 4 8 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en 
Santander ante el Gobernador de la provincia, hallándose 
en ámbos puntos de manitie»to, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto m odelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 33.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de su 
cotización en la Bolsa el dia auterior al fijado para la 
su b as ta , debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus au tores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción , siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 2.000 rs., quedando las demás á voluntad de los 
iicitadores siempre que no bajen de 200 rs.

Madrid 3 de Junio de 1864.=*El Director general 
de Obras públicas, in terino , Canuto Corroza.

•  Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publi

cado con fecha 31 de Junio últim o, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la sección de carretera 
de tercer órden de Torrelavega á la Cabada, com prendi
da entre Vargas y Torrelavega , se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e .........

(A quí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad , escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

[ Fecha y firma del proponente.)

En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de 4 8 de 
Abril últim o, esta Dirección general ha señalado el dia 5 
del próximo mes de Julio, á las doce de su mañana , para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de cuatro 
casillas para peones camineros para la canelera  de Val - 
dealgorfa á Castellón, y parte comprendida en la provin
cia de Teruel , bajo el tipo do 78.024 rs. 50 cénts.

La subasta se celebrará en. los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corle 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Teruel 
ant.ee! Gobernador de la provincia, hallándose en ám 
bos puntos de manifiesto , para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándole exactamente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consigo use previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta sera de 3.900 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes , y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fija 
do para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredíte haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se c e le b ra rá , únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción , siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 200 rs., quedando las demás á voluntad de los 
Iicitadores siem pre que no bajen de 50 rs.

Madrid 4 de Junio de 1861. « E l  Director general de 
Obras públicas , in terino , Canuto Corroza.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publi

cado con fecha 4 de Junio últim o, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de cuatro casillas de peones cami
neros para la carretera de Valdealgorfa á Castellón, y  parte 
comprendida en la provincia de T eru e l, se compromete 
á tom ar á su cargo la construcción de las m ism as, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de .........

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.

(Fecha y firma del proponente).

En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de 11 de 
Abril último , esta Dirección general ha señalado el dia 
5 del próximo mes de Ju lio , á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
construcción de dos casillas de peones camineros en la 
segunda sección de la carretera de Alcolea del P inar á 
Tarragona, y parte correspondiente á la provincia de 
T eruel, bajo el tipo de reales vellón 39.757 y 18 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 4 8 de Marzo de 4852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas , situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento , y en 
Teruel ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 
ámbos puntos de m anifiesto, para conocimiento del pú 
blico , el presupuesto , condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto m odelo, y la canti 
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 2.000 rs. en 
dmero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la B «Isa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se ce leb rara , únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierto en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la prim era mejora por lo 
menos de 200 r s . , quedando las demás á voluntad de los 
Iicitadores siempre que no bajen de 50 rs.

Madrid 4 de Junio de 186L «E l Director general de 
Obras públicas , interino, Canuto Corroza.

Modelo de proposición.
D. N. N , vecino de   enterado del anuncio publi

cado con fecha 4 de Junio ú ltim o, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de dos casillas de peones cami
neros en la segunda sección de la carretera de Alcolea del 
Pinar á T arragona, y parte correspondiente á la p rovin
cia de Teruel, se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las m ism as, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de io dispuesto por Reai orden de 4 8 de Abril 
últim o , esta Dirección general ha señalado el día 5 del 
próximo mes de Julio, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de una ca
silla de peones camineros para la carretera de la Yega 
de Alcañiz á Zaragoza, bajo el tipo de reales vellón 
20.572,73.

La subasta se celebrará en ios términos prevenidos 
por la instrucción de 4 8 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Teruel 
ajite el Gobernador de la provincia, hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú 
blico, ei presupuesto , condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo", y la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 1.000 rs. en 
dinero o acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposicione> vigente*, y en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el día anterior ai 
fijado para la subasta; debiendo acom pañarse á cada 
pliego ei documento que acredite haber realizado el de
posito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores , una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo m é
nos de 109 rs., quedando las demás á voluntad de los li
d iadores siempre que no bajen de 50 rs.

Madrid 4 de Junio de 1861.« E l Director general de 
Obras públicas, in te rin o , Canuto Corroza.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publi

cado con fecha 4 de Junio último , y de las condiciones 
y requisito» que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de una casilla de peones cami
neros, para la carretera de la Vega de Alcañiz á Zaragoza, 
se compromete á tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requ i
sitos y condiciones, por la cantidad de............

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en le tra , ñor la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órdeu de 41 de 
Abril últim o, esta Dirección general ha señalado el dia 
5 del próximo mes de Julio, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
construcción de dos casillas de peones camineros en la 
primera sección de ia carretera de Alcolea del Pinar á 
Tarragona, y parte correspondiente á la provincia de Te
ruel , bajo el tipo de reales vellón 38.450,28.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas , situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Te
ruel ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú 
blico, ol presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cenados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviamente como garan
tía para tomar parte en esta subasta será de 1.900 rs. 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no io tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito de! 
modo que previene la referida instrucción.

En ei caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicam ente entre sus autores, una^ 
segunda licitación abierta en ios términos prescrito» por 
ia citada instrucción , siendo la prim era mejoi.» por lo 
ménos de 100 r s . , quedando las demás á voluntad de 
los Imitadores siempre que no bajea de 50 rs.

Madrid 4 de Jumo de 186L— El Director general de 
Obras públicas, interino, Canuto Corroza.

Modelo de proposición.
I). N N.. vecino ne. . , enterado del anuncio pub li

cado con fecha 4 de Junio último, y délas condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en publica 
subasta de las obras de dos casillas de peones camineros 
para ia primera sección de ia carretera de Alcolea del 
Pinar á Tarragona, y pai te de la provincia de Teruel, se 
compromete á tom ará su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á ios expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí ia proposición que se haga , admitiendo o me
jorando lisa y llanamente, el iipo fijado; pero adviniendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente U cainidud, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

( Fecha y firma del proponente.)

Esta Dirección general ha dispuesto suspender la su 
basta anunciada para el dia 7 del corriente, relativa á las 
obras de siete casillas para peones camineros en la car
retera de prim er órden de Bailén á M álaga, en la pro
vincia de Jaén.

Madrid 6 de Junio de 1864.« E l  Director general, in 
terino , Canuto Corroza.

Dirección general de Consumos, 
Casas de Moneda y Minas.

El dia 10 de Julio próximo tendrá lugar en las minas 
de Almadén la subasta para contratar el surtido de 
2.800 fanegas de cebada que se consideran necesarias 
para el consumo de las caballerías existentes en aque- 
establecimientó, bajo el tipo máximo admisible que opor
tunam ente se fijará en pliego cerrado , y  con sujeción á 
io estipulado en el pliego de condiciones que se hallará 
de manifiesto en esta Dirección general y en la Superin
tendencia de las referidas minas.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mo
delo siguiente:

«Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contratar el sum inistro de 2 800 fanegas de cebada 
para las muías de las casas factorias de las minas de 
Almadén y Almadenejos, correspondiente al año de 4 861, 
se compromete á cum plirlas, y á realizar el mismo al
precio d e .   por cada fanega castellana (expresado
por le tra .)

( Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)»

Madrid 3 de Junio de 1861.« E l  Director general, José 
Gener.

El dia 10 de Julio próximo tendrá lugar en las minas 
de Almadén la subasta para contratar ei surtido de
15.000 caños de barro  necesarios para el servicio de 
aquel establecimiento, bajo el tipo máximo admisible de 
1,25 rs. cada caño, y con sujeción á lo estipulado en el 
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en 
esta Dirección general y en la Superintendencia de las 
referidas minas.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mo
delo siguiente:

«Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contratar el surtido de 15.000 caños de barro sin 
vidriar para la destilación de minerales de las minas de 
Almadén, correspondiente al año de 1 864, se compromete
á cumplirlas y á realizar el mismo al precio d e . ...............
por cada caño (expresado por letra.)

(Domicilio del que suscribe , fecha y firma.)»

Madrid 3 de Junio de 4 861.« E l  Director general, José 
Gener.

E! dia 4 0 de Julio próximo tendrá lugar en las minas 
de Almadén la subasta para contratar el surtido de obra 
de tejera necesaria en aquel establecimiento, bajo los ti
pos máximos admisibles de 30 rs. cada 100 de ladrillos 
sexquialteros: 50 rs. cada id. id. de albardilla gruesa con 
el largo del sexquialtero : 55 rs. cada id, id. de albard i
lla gruesa para los intermedios de las redes de los h o r
nos de Idi ia: 70 rs. cada id. id. de forro para los hornos 
antiguos: 490 rs. cada id. id. de portadas p¿ra las redes 
de los hornos de Idria; y 150 rs. cada id. id. de porta
das para las redes de los hornos antiguos, y con sujeción 
á lo estipulado en el pliego de condiciones y presupues
to que se hallarán de manifiesto en esta Dirección gene
ral y en la Superintendencia de las referidas minas.

Las proposiciones se presentarán  arregladas al m o
delo siguiente:

«Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contratar el surtido de las obras de tejera necesaria 
para las atenciones de las minas de A lm adén, corres
pondiente al año de 1861 á 1862, se eompromete á cum

plirías y á realizar el -mismo á los precios de«
(expresado por letra.)

(Domicilio del que suscribe , fecha y firma.)»

Madrid 3 de Junio de 1861.« E l  Director general, José 
Gener.

Consejo de gobierno 
y administración del fondo de redención 

y enganches del servicio militar.
Con arreglo á lo que dispone el reglamento interior 

de este Consejo, se saca á Oposición una plaza de m eri- 
torio de la Sección de Contabilidad, dotada con 3.000 rs. 
anuales, que resulta vacante por salida á otro destino dei 
que la obtenía.

Los aspirantes podrán presentar sus solicitudes, acom 
pañadas de certificado de buena conducta, en las oficinas 
de este Consejo, calle del Clavel, núm. 14, cuarto segun
do, hasta ei 15 del corriente.

Los exámenes se verificarán el 16 del actual, y versa
rán  sobre las m aterias siguientes: grámatica castellana, 
aritmética i ercantil y partida doble, no siendo admitido 
al acto aquel que no acredite préviam ente reun ir la con
dición de buena letra.

Madrid 4 de Junio de 1861. « E l  Brigadier Secretario, 
Mariano Perez de los Cobos. — %

Gobierno de la provincia de Gerona.
La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de 

Viure, dotada con el sueldo de 1.000 rs. vn., se hallá* va
cante por renuncia del que la desempeñaba.

Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes al Pre
sidente de dicho Ayuntamiento dentro del térm ino de un 
mes, que principiará á contarse desde el diá en que se 
publique este anuncio en el Boletín oficial de esta pro
vincia y Gaceta de M adrid , pasado el cual se proveerá 
el referido destino con arreglo á la ley de 8 de Enero 
de 1845 y Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Gerona 31 de Mayo de 4861.« J o s é  de Urbiztondo.
2932—3

Gobierno de la provincia de Alicante.
Encontrándose vacante la Secretaría de A yuntam ien

to del pueblo de N ucía, en esta prov incia , dotada con
3.000 rs. anuales y 1.000 para el oficial, satisfechos de 
los fondos municipales por trim estres vencidos, he acor
dado se anuncie al público por térm ino de un mes, de 
conformidad con lo dispuesto en el Real decreto de 19 
de Octubre de 1853.

Los aspirantes pueden d irig ir las instancias docum en
tadas al Alcalde del referido pueblo dentro del plazo se
ñalado.

Alicante 3 de Junio de 4861.*— Francisco Sepúlveda.
2933—3

Gobierno de la provincia de Toledo.
La Secretaría del Ayuntamiento de Caleruela , dotada 

con 2.000 rs. anuales, se halla vacante.
Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 

años reúnan la necesaria aptitud, d irig irán  sus solicitudes 
com petentem ente documentadas al Alcalde Presidente do 
aquella corporación dentro del térm ino de 30 d ias , que  
empezarán á contarse desde el en que se publique e l 
presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de la provincia; en la inteligencia de que será preferidu 
el que reúna las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 4 9 de Octubre de 1853.

Toledo 3 de Junio de 4 861.« A rguelles. 2934— 3

Gobierno de la provincia de Logroño.
Se halla vacante por renuncia del que la servia la 

Secretaría del Ayuntamiento de Castañares de Rioja, do
tada con el sueldo anual de 2.000 rs. pagados délos fon* 
dos municipales por trim estres vencidos; siendo de ca i
go del que la obtenga la formación de los trabajos p e r
tenecientes á la Municipalidad, además de los*de la Al
caldía.

Los aspirantes mayores de 25 años que reúnan ii 
necesaria aptitud , dirigirán sus solicitudes documenta 
das en forma al Alcalde Presidente de ia expresada cor
poración dentro del térm ino de 30 dias, á contar d e s d e  
la inserción de este anuncio en ios periódicos oficiales: 
en la inteligencia de que seián preferidos los que se ha
llen adornados de as circunstancias prevenidas en ei

¡Real decreto de 19 de Octubre ^e 1853 , ó en U Real ór
deu de 21 de* mismo mes de 4858. 
ó, Logroño 1.® de Junio de 1864 . « M a n u e l Somoza.

_ _ _ _______  2935—3

Gobierno de l a  provincia de Almería.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Cobdar, dotada con el haber de 3.00^ rs. anuales.
Lo que se anuncia para que los aspirantes á dicha 

plaza puedan dirigir sus solicitudes á dicho A yunta
miento en el término de un mes, que principiará á con
tarse desde la inserción de este edicto, teniendo presento 
lo dispuesto en la ley de 8 de Enero de 1845 y Real de
creto de 4 9 de Octubre de 1853.

Almería l.° de Junio de 4861.« E l  Gobernador in teri
no , Emilio Manuel de Ortega. 2943—3

Gobierno de la provincia de Canarias.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

G uia, en la isla de C anaria , dotada con el sueldo anual 
de 5.000 rs. vn ., se avisa al público á fin de que los as
pirantes presenten sus solicitudes á dicho Ayuntamiento 
en el térm ino de 30 dias, contados desde lá inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial y  Gaceta de Madrid.

Santa Cruz de Tenerife 29 de Mayo de 4 861.« Jo a q u ín  
Ravenet. _ _ _ _ _ _ _ _  2944—3

Gobierno de la provincia de Málaga.
La Secretaría del Ayuntamiento de G aucin , en esta 

provincia, se halla vacante, dotada con 4.800 rs. anuales*
Los aspirantes podrán  dirigir sus solicitudes docu

mentadas al Alcalde de dicha villa en el término de 30 
dias, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia.

Málaga 3 de Junio de 4 861.« A n to n io  Guerela.
_ _ _ _  2974—3

Gobierno de la provincia de Paleneia¿
¡ Habiendo acordado la Excma. Diputación provincial 

dotar tres plazas de Directores de caminos vecinales con 
* destino á los de esta provincia, y con el sueldo de 7.000 

reales, he dispuesto anunciarlo en este periódico oficial 
para que las personas que aspiren á obtener las mencio
nadas plazas, y  reúnan  las circunstancias que fija la ley, 

> presenten sus solicitudes documentadas en este Gobierno 
de provincia en el térm ino de 4 5 d ías , á contar desde la 
fecha de su publicación.

PaiAnpí» a da Junio de 4 864 .«Q uiñones de León.xso i

Ayuntamiento constitucional de Castellón.
La Secretaría del Ayuntamiento de V illam alúr, dotada 

con 4.500 rs. anuales, se halla vacante.
Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 

años reúnan  la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del térm ino  de 30 dias 
que empezarán á contarse desde el en que se publique 
el presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín ofi
cial de la prov ineia; en la inteligencia de que será p re
ferido el aspirante que reúna las circunstancias preve
nidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Castellón 4 de Junio de 1861.« R a m ó n  Cuervo.
2961—3

Alcaldía constitucional de la villa 
de Puerto-Real.

Habiendo sido denunciado para su reedificación el 
solar situado en la calle de la Vitoria, núm . 43 m oder
no , que linda por su frente al Este y dicha ca lle , Po
niente con casas de D. José Linares y  Doña Teresa Gon
zález , Sud con casa de D. Francisco de Paula Sánchez, y 
Norte con casas de D. Juan Gamez y D. Simón de la S ier
ra ; ignorándose quién  sea su dueño , con arreglo al p á r
rafo segundo de la Real provisión de 20 de O ctubre de 
4788 y  órdenes posteriores, cito y emplazo á quien 
hubiere propiedad sobre é l, para que en el térm ino de 
cuatro meses, contados desde la publicación del presente 
en la Gaceta de Madrid y Bóletin oficial de la povincia de 
Cádiz, comparezca á producir sus títu los, y en el de 
un año siguiente á ejecutar la nueva obra y edificio res
pectivo ; en la inteligencia que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar, y continuará el expe— 

i  diente sggun disponen las leyes é instrucciones de la 
i  m ateria.
i Puerto-Real 4.° de Junio de 4864.« E l  Alcalde, Sebas- 
 ̂ tian Batea.^Ei Secretario, José María Ucasa. 2972



Obispado de Mallorca.

Nos D. Miguel Salvá, por la gracia de Dios y de la 
Satttá Séde apostólica Obispo de Mallorca &c.

A todos aquellos á quienes toca ó tocar pueda lo con
tenido en el presente edicto, hacemos saber que hemos 
acordado proveer en rigoroso concurso, con arreglo á lo 
dispuesto por el Santo Concilio de T ren to , leyes del re i
no y  Concordatos vigentes en tre  la Santa Sede y la Coro
na dé EápáBá', los Cífralos qué por resulta de traslacio
nes de los áefcualeS Párrocos d otra causa canónica va
caren en esta nuestra diócesis dentro de dos años, con
tados desde la fecha del presente edicto, y  los demás cu 
ratos propios y beneficios que tengan aneja la cura de 
atrtiás , vacantes en la actualidad , si las circunstancias del 
tiempo y la mayor utilidad de las iglesias parroquiales 
no nos aconsejaren reservar para otro concurso su provi
sión.

Los ejercicios literarios de oposición se harán  por el 
niétddo denominado de Benedicto XIV, señalándose á todos 
las mismas cuestiones y casos de m o ra l, el mismo tema 
p ara  la plática y los mismos párrafos del Catecismo de 
San Pió V paré su traducción; debiendo las contestacio
n es , plática y traducción extenderse por escrito dentro 
dél plazo que se prefijará, y entregarse por todos los opo
sitores en pliego cerrado con las formalidades de que po
d rán  enterarse previam ente en nuestra Secretaría de Cá
m ara.

Por tanto llamam os; citamos y emplazamos á todos 
los que teniendo la edad y demás requisitos necesarios 
para  optar á beneficios curados, inclusos los individuos 
dpi clero regular habilitados competentemente, aspiren 
al obtento de los mencionados curatos , para que compa
rezcan personalmente ó por medio de apoderados eii 
nuestra  Secretaría de Cátqara á firmar oposición á d i
cho concurso dentro del plazo de 40 dias, contados desde 
la fech a ; en la inteligencia de que para ser admitidos en 
clase dé opositores deberán exhibir la fe de bautism o (le
galizada si no fueren naturales de esta diócesis, y con las 
correspondientes letras testimoniales y comendaticias de 
su  respectivo OrdinarioJ, y todos un certificado de sus 
estudios y grados académ icos, los títulos originales de 
su  ordenación , y no siendo tonsurados un atestado del 
Rector del Seminario conciliar ó Universidad literaria 
donde hayan estudiado, y del Párroco del pueblo de su 
nnturálézá ó Vecindad que jüstifique su buena conducta 
m oral y  pplítica, con los demás documentos que acredi
ten sus méritos y servicios.

Concluidos los ejercicios, y examinados por los Jueces 
del concurso los escritos, procederemos á proponer y 
nom brar en la forma y términos que por derecho co r
responda al que en vista de todas sus circunstancias y 
merecim ientos juzgáremos más digno é idóneo para cada 
uno de los curatos mencionados, los cuales declaramos 
desde ahora que deberán entenderse conferidos con su 
jeción al arreglo de parroquias que se haya hecho ó h i 
ciere, á tenor délo prevenido en el Concordato último

Y para que llegue á noticia de todos expedimos el pre
sen te  edicto, que mandamos sea publicado en nuestra 
Santa Iglesia, fijado después en los lugares de costumbre, 
é insertado en el Boletín oficial eclesiástico de la Diócesis, 
pasándose copias al Sr. Gobernador de la provincia y al 
Á dtninistrador dé la Im prenta Nacional para igual objeto 
en el Boletín oficial dé la misma y e n  la Gáceta de Madrid, 
Con árreglo á la Béal órdeñ de 26 de Agosto de 1845.

Dado en nuestro Palacio episcopal de Palma á 25 de 
Mayo dé 1861.=M iguél, Obispo de M allorca.=Seílo .=  
Por mandado dé S. E. I. el Obispo mi señor, Licenciado 
D. Téodoro Alcover, Presbítero Secretario.

Curatos que han de proveerse.
Curato de A laró, vacante por* traslación de D. José 

Ferriol.
Curato de A lcudia, vacante por fallecimiento de Don 

Bartolomé Gayá.
Curato de San Juan , vacante por fallecimiento de Don 

Tomás Compañy.
Vicaría perpétua de San Magín, vacante por traslación 

de D. José Ferriol.
Capellanía residencial y cólativa del CóUgio de Liuch, 

V acan te  por fallecimiento de D. Juan Bisbal.

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l de la s  B a lea res.
Acordada por la Diputación la creación de una plaza 

de Arquitecto de distrito con el sueldo de 8.000 rs. anua
les , y debiendo formarse ia terna correspondiente, se 
anuncia al público, con arreglo á lo dispuesto en el a r
tículo 13 del Real decreto del.* de Diciembre de 1858, á 
fin de que los Arquitectos que aspiren á  ser comprendi
dos en la terna presenten sus solicitudes documentadas 
dentro del térm ino de un mes, á contar desde la fecha, en 
la Secretaría de esta corporación. A tenor de lo que dis
pone el párrafo segundo del citado artículo, los A rquitec
tos de distrito y municipales con tres años de servicie 
deben ocupar precisam ente el prim er lugar de la te rna .

Palma 27 de Mayo de 4 864.=El Presidente, José F e r
nandez del C ueto .=  P. A. D. L. D ., Juan Massanet y 
Ochando, Diputado provincial. 2942

f á b r ic a  d e sa litr e  de A lcázar de San Juan.
Por Real órden de 23 del mes próximo pasado st 

dispone se saque en licitación de subasta pública la 
enajenación de una caldera de bronce inutilizada de h 
propiedad de ia Fábrica de salitres de Alcázar de San 
Juan, fijándose para su remate el dia 12 de Julio próxi
m o ven id ero , y hora de la una de su m añ an a , el cual 
tendrá  efecto en la misma y despacho del Sr. Director 
bajo el pliego de condicidñés aprobado por la expresad* 
Real ó rd e n , el que estará de manifiesto para los que 
quieráfi interesarse en lá expresada subasta.

, Alcázar de San Jfuan 4 de Junio de 4 861 .==E1 Corone 
Director, Francisco Sanchiz. 2946

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
í£n virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Santa Cruz de esta plaza, se convoca á los inte
resados en la cantidad de 6.000 pesos fuertes en Deuda diferida 
del 3 por 400, que existen cobrados en poder del Sr. D. José 
Antonio de Agrada, vecino de la ciudad de Jerez de la Fronte
ra, en Marzo de 4 854, pertenecientes á la extinguida casa de 
Rohl hermanos, de Cádiz, procedentes de capitales de la Deuda 
conocida por Presas inglesas, á fin de que dentro del término 
de 30 dias, contados desde lá publicación de este anuncio en lá

¿aceta de Madrid, comparezcan á deducir y  justificar su dere- 
5ho; apercibidos que pasado dicho término se proveerá sobre el 
;aso lo que haya lugar en el expediente que tiene por objeto 
tóta convocatoria.

Cádiz 25 de Mayo de 4864.=Joaquin Rubio. 2938

Tribunal de comercio de M adrid.—En virtud  de providencia 
asesorada del mismo, fecha 23 de Mayo últim o, se saca á segun- 
ia  pública subasta, por no haber habido postor en la prim era, una 
jasa fábrica de fundición y  refundición de plomo sita en Chamberí» 
salle de C obarrubias, señalada con el núm. 2 n u ev o , manzana 
37, cuya fábrica tiene en la fachada á la expresada calle 36 piés 
ie  longitud, ó sea 4 0 metros 3 centím etros; la m edianería dere 
cha es otra línea recta de 436 piés 5 décimas de longitud , 38 
metros 3 centím etros, y  su dirección con la anterior forma un 
ángulo m uy agudo, y el conjunto de todas las líneas de que se 
compone, es una figura cuadrilátera irregu lar, que tiene de su
perficie 3.944 piés cuadrados, equivalentes'á 306 metros cuadra
dos y 20 decím etros, con sus hornos de fundición de plomo re 
vestidos de fábrica de ladrillo y demás de que se compone, la 
cual ha sido tasada por los peritos mombrados al efecto en 93.451 
reales vellón, con inclusión del terreno que ocupa, del que debe
rán  rebajarse las cargas que sobre sí tuviere. Y para su remate 
se ha vuelto á señalar el dia 20 del corriente, y hora de las dos 
de su tarde, en la sala de audiencias de dicho Tribunal, sito pla
zuela de la Leña, núm. 14, piso principal, en donde se admiti
rán  las posturas que se hagan siempre que cubran las dos terce
ras partes de dicha tasación. 2974

En virtud de providencia del Sr. D. Patricio G onzález, Se
cretario honorario de S. M ., Juez togado de prim era instancia 
del distrito de las Vistillas de esta c o r te , refrendada del Escri
bano del núm ero D. Tomás B ando, se saca á pública subasta la 
dozava p a r te , que pertenece á una menor de e d a d , de un oficio 
de Escribano de Cámara de la extinguida Sala de Sres. Alcaldes 
de Casa y Corte de S. M ., bajo el tipo de 2 527 rs. v n .; y para 
su rem ate se ha señalado el m ártes 2 de Julio próximo, á la hora 
de las doce del medio dia, en la audiencia de dicho Juzgado de 
las V istillas, sita en el piso bajo de la Territorial.

Madrid 5 de Junio de 4 861.=Tom ás Bande. 2976

En virtud de providencia del Sr. D. Juan María Rodríguez, 
Juez de paz é interino de primera instancia de M aravillas, re 
frendada por mí el Escribano como encargado de la Escribanía 
vacante de Lam adrid , se saca á pública subasta la mitad de una 
fábrica yesería sita en esta corte en las afueras de la puerta de 
A tocha, camino de V aliecas, que tiene de sitio 26.947 piés, y  ha 
sido tasada en 33.928 rs. vn.

Las personas que quieran hacer postura acudan al Juzgado 
de S. S. el dia de la subasta, que será el 28 de! actual, á las doce 
en punto de la mañana.

Madrid 4 de Junio de 1861.=Nicolás de Ortiz. 2977

En virtud  de providencia dictada por el Sr. D. Pedro Bor
rajo de la Bander a, Juez togado de p rim era instancia del distrito 
del Barquillo de esta capital, refrendada del infrascrito Escr ibano, 
se saca en pública subasta una pai te de ca^a, ó sea su planta 
baja, sita en la cabe de la Puebla Vieja de esta corte, núme
ros 4 antiguo, 16 moderno de la manzana 363 , bajo el tipu de 
45.293 rs. vn. en que ha sido tasada, á rebajar las cargas que 
proporcionalmente la correspondan; cuyo remate tendrá lugar el 
dia 26 del presente mes, y hora de las doce de su mañana, en la 
audiencia de S. S., que la tiene en el piso bajo de la T errito 
rial.

Las personas que deseen interesarse en dicha subasta y a d 
qu irir las noticias que Ies convengan , podrán pasarse por la in 
dicada Escribanía, plazuela de ¡a Vida, núm. 105 , todos los dias 
no feriados, de doce á dos de la tarde.

Madrid 3 de Junio de 1864.— Pedio Borrajo de la B andera.— 
El Escribano, Atanasio Ventura y Ramos. 2978

D. Mariano Valcayo de T o ro , Juez de primera instancia de 
esta villa de Colmenar y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 4 5 
dias, á contai- desde la inserción de este edicto, á los gallegos 
Francisco y José López y José Colla, á fin de que en dicho té r 
mino comparezcan en este Juzgado á declarar en la causa que 
en el mismo se sigue contra Juan Blanco y  J u a n  L ó p e z  p o r  h u r t o  

de tocino á los citados, y á manifestar si quieren ser parto en 
ella ó renuncian el derecho que para ello les asiste.

Dado en Colmenar Viejo á 2 de Junio de 1861 .— Mariano Val- 
cayo de Toro.—De su orden, Valentín Ugalde. 2947

D. Vicente Blanes Castillo, Abogado de los ilustres Colegios 
de Granada, Caceres y Valencia, y Juez de prim era instancia de 
la villa de Tam arite y su partido.

Por el presente primer edicto cito , llamo y emplazo á Fran
cisco José Tomás Polo y Penyo!, natural y vecino dei pueblo de 
Boix en el Juzgado de Balaguer, provincia de L érida , contra 
quien y otros sigo causa criminal sobre m uerte violenta de José 
Magri, dei mismo vecindario, en 9 de Julio de 1822, para que se 
piesente en esíe Juzgado á responder á los cargos que le resul
tan; pues de no hacerlo en el término respectivo se seguiiá la 
causa en rebeldía , parando e el perjuicio que haya lugar. *

Dado en Tamarite á 30 de Mayo de 4861.=Vicente B lanes.=  
Por su mandado , Vicente Uría. 2948

D. Eduardo P ouplana, Juez de p rim era instancia en comi
sión de la ciudad y partido de Manresa.

P or el presente edicto hago saber que no habiéndose presen
tado Valentín Grau á deducir su derecho en méritos de los 
autos de concurso de acreedores á los bienes de Jacinto Grau, no 
obstante de haber sido emplazado por edictos que fueron inser
tos en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de la misma 
provincia y  de las de Barcelona, G erona, Lérida y Tarragona 
con fechas de 23, 24, 25 y 30 de Agosto del año próximo pasa
do, por providencia de este dia le han sido señalados los estrados 
del Juzgado, con los cuales se entenderán de hoy en adelante las 
notificaciones y demás diligencias que ocurran en méritos de los 
indicados autos de concurso.

Y para que llegue á noticia del interesado libro el presente 
en Manresa á 28 de Mayo de 1 8 6 1 .= Eduardo Puuplana.==Por 
mandado de S. S., Francisco Suaña y Castellet. 2949

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del d is tri
to de Lavapiés, refrendada por la Escribanía del crim en de Don 
José Izquierdo, se c ita , llama y emplaza por segundo edicto y 
pregón y término de nueve dias á Tcribio López, cargador que 
fué del ferro -carril en la empresa de D. Julián M oreno , y cuyo 
paradero se ignora, para que dentro de dicho término se p re 
sente en este Juzgado á prestar declaración y responder de los 
cargos que le resultan en causa que contra el mismo se sigue 
por lesiones; en la inteligencia de que si así lo hiciese se le oirá 
y  adm inistrará justicia, y  en otro caso le parará  el perjuicio que 
haya lugar. 2950

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

La C ám ara de los D iputados del Consejo del Im 
p e rio  en  V iena ha con tinuado  hace algunos d ias 
sus sesiones, las cuales n ad a  de im portan te  han  ofre
cido , v e rsando  la discusión cási exclusivam ente re s
pecto de asun to s de in te rés  local. No es de e sp e ra r , 
añade  el Diario (francés) de F ra n c fo r t, que la C ám a
ra  de los R ep resen tan tes dé m u estras  de g ran d e  a c 
tiv id ad  án tes  de que term inen  los debates acerca  del 
m ensaje  en  la Dieta de P e s th , y  de la proposición 
re la tiv a  á las m edidas que el G obierno deba ad o p ta r 
en  v is ta  de los resultados q u e  dichos deba tes  oca
sionen.

S egún  correspondencias de B erlin , fecha 31 de 
Mayo, d irig idas á la Gaceta de Colonia , se confirm a la 
noticia de que el Gobierno austríaco  se halla en n e 
gociaciones con banqueros de la A lem ania m eridional 
p a ra  co n traer un  em préstito  de ocho m illones, según 
unos, y de 4 2 millones, según o tro s; negociaciones 
ocasionadas po r el cam bio que ha de verificarse  en el 
mes de Julio de los cupones del em préstito  nacional, 
y para  cuyo pago se tr a ta  de rea lizar fondos o po rtu 
nam en te .

H asta ahora no se ha obtenido al p a rece r resu l
tado  alguno, exigiendo los b an q u ero s  la g a ran tía  del 
Consejo del Im perio.

N uevas noticias confirm an las que hem os p u b li
cado acerca de los sucesos de M ontenegro. El P rín c i
pe Nicolás está d ispuesto , según  parece , á tom ar 
en  consideración las observaciones hechas po r los Re
p re sen tan te s  de las Potencias ex tran je ras , y á evacuar 
los pun to s del te rrito rio  turco ocupados por los m on- 
tenegrinos. En cam bio reclam a aquel Príncipe cier
tas concesiones , como la n eu tra lid ad  de las dos 
vias de com unicación q u e  desde las fron teras m onte- 
negrinas te rm in an  en el m ar. De adm itirse  el p r in c i
pio de n e u tra lid a d , según L a  P a tr ie , solam ente po 
d ría  se r á condición para  los m ontenegrinos de so
m eterse  á las leyes que  rigen en cualqu iera  Estado 
respecto del tránsito  p a ra  otro ex tran ie ro .

Según correspondencias de V iena, d irig idas al 
Diario de F ra n c fo r t, parece que  el G abinete francés 
ha indicado á la P u erta  q u e , cualqu iera  que sea el 
resultado de las operaciones m ilita res de Omer-Bajá> 
Francia no podrá consentir ni consen tirá  en  n ingún 
caso modificación alguna en el estado político del 
M ontenegro, encam inada á m enoscabar la in d ep en 
dencia de aauel territorio .

R usia por su p a rte  ha hecho ó hará  m u y  p ro n to  
análoga m anifestación.

Las ú ilim as noticias recib idas de H erzegow ina in
d ican  que O m er-B ajá ha sido recibido con descon
fianza por p a rte  de la población m usu lm ana , y que 
las concesiones otorgadas no hab ían  satisfecho á los 
cristianos.

Un despacho telegráfico de C on stan tin o p la , fecha 
30 de Mayo, anuncia q ue  M. José S oce lsk i, A rzobis
po y Vicario apostólico de B u lg a ria , debia ser rec ib i
do oficialm ente por la P u e rta  el dia 4. S egún  las ór
denes exped idas por el S u ltán , se ce leb ra ria  aquella  
recepción con ex tra o rd in a ria  solem nidad, tr ib u ta n d o  
al citado P relado ios honores reservados p a ra  los P a 
tria rcas. Las tropas fo rm arán  en el trán s ito , y se d is
p a ra rán  tres cañonazos ai e n tra r  en la P u e rta .

P rocedentes de ia cap ita l de T urqu ía  llegaban  to
dos los d ias d ipu tac iones de B ulgaria p a ra  felicitar al 
nuevo A rzo b isp o , habiendo  p roduc ido  g ran  satisfac
ción en tre  los católico:, d  i Im perio  otom ano la b e 
nevolencia con que ha sido acogido aquel po r el S an 
to P ad re .

Noticias telegráficas de B eyrouth, fecha 26 de Mayo, 
ind ican  q u e  F u ad -B a já  hab ía  recibido despachos m uy  
im p o rtan te s  de su G o b ie rn o , en  los cuales se asegu
ra  le m anifiesta S. M. Im peria l el S u ltán  q u e , al en
v iarle  los m ejores regim ientos de su G uard ia , deja al 
a rb itrio  de F u ad  la suerte  de aquella  p a r te  del Im 
perio ; y q ue  si nuevos desó rdenes sob rev in ie ran  en 
S iria, se ha llará  expuesta  T u rq u ía  á p e rd e r  definiti
vam ente una de su s  m á s  i m n o r t a n t e s  n r o v in c ia s .

El despacho á que se refieren  las a n te r io re s  no
tic ias p ru eb a  que los Ministros del S u ltán  conocen

la  responsab ilidad  que  en  la ac tua lidad  pesa sobre  
ellos, y  q ue  E u ro p a  está resuelta á ad o p ta r un  p a r
tido  decisivo respecto de S iria  si en  lo sucesivo llega 
á se r necesario.

El 26 de Mayo el navio  de v apo r Im p e r ia l , q u e  
salió de Tolon el 4 7 , hab ia  fondeado en la rad a  de 
B eyrouth , esperándose  á los dos ó  tre s  d ias la escua
d ra  francesa.

Un despacho de A le jandría  , fecha 28 d e  Mayo, 
anuncia  la llegada de la  E m bajada  de S iam  á bo rdo  
de la Gironda. T re in ta  personas com ponen el séqui
to de ios tres E m b a ja d o re s , á qu ienes se espera en 
Marsella el d ia  4 0 próxim o. *

INTERIOR.
M ADRID.—S. M. la R e i n a , cuya munificencia es in 

agotable, no ha querido dejar pasar esta nueva ocasión 
fin que á sus alegrías domésticas se asocien las de los 
menesterosos y afligidos, v con motivo de su feliz alum 
bramiento ha remitido al Gobierno la cantidad de 46Ó.OOÓ 
reales, de los cuales 60.000 serán para la Junta de Se
ñoras de Beneficencia domiciliaria , y de los otros 4 00, 
50 para los establecimientos de Beneficencia, em pleán- 
iose los 40 restantes en el desempeño de aquellos obje
tos que tengan en el Monte de Piedad las personas más 
necesitadas, á juicio de la propia prim era A utoridad de 
a provincia.

  Con motivo del feliz alum bram iento de B. M., an 
teanoche y anoche aparecieron lujosamente iluminados 
lodos los edificios públicos y muchos de los particulares.

Entre los que llamaban la atención se encuentran el 
Ministerio de la Gobernación y la casa de la Sociedad del 
Crédito Moviliario, ámbos alum brados con g a s , y lu
ciendo el prim ero las arm as de E spaña, colocadas entre 
las columnas de Hércules , y el segundo una elegante 
inscripción con el título de la Sociedad, que de aquel 
modo manifestaba su satisfacción por tan fausto aconte
cimiento.

 Ayer se verificó, como se habia anunciado por toda
[a prensa, en el salón principal dei teatro de la Z ar
zuela, la reunión literaria que tenia por objeto acordar 
los medios de rendir un público tributo de cariñoso en 
tusiasmo al justamente aplaudido autor de El tanto por 
liento, D. Adelardo López de Ayala.

Constituida una mesa interina, compuesta de los se 
ñores D. Miguel Agustín Príncipe, como Presidente, y de 
los Sres. D. Luis Mariano de Larra y D. Juan de la Rosa 
González, como Secretarios, para que dirigiera la d iscu-  
fion, lomó la palabra el iniciador del pensamiento, Don 
luán de la Rosa González, para dar las g racíts así á la 
prensa por la generosa acogida que la habia dispensado, 
como á todos los que habían asistido á la reunión, ha
ciendo presente que con igual entusiasm o se habia adhe
rido á dicho pensamiento toda la prensa de Valencia, Za
ragoza, Córdoba, Málaga y otros puntos; en el primero de 
los cuales se habia ya abierto una suscricion, cuyos re 
sultados eran en extremo satisfactorios.

La ilustrada concurrencia, compuesta de directores y 
redactores de los diversos periódicos de Madrid, autores 
dramáticos, actores, artistas y amantes de las letras, de
terminó por unanim idad, en vista del sentimiento que á 
todos animaba y de la aquiescencia de muchos reputados 
escritores ausentes que por medio de cartas y amigos 
significaban sus deseos , nom brar una Junta compuesta 
de individuos, en los que estuvieran representadas la lite
ra tu ra  y las artes.

De este acuerdo resultaron nombrados los señores 
que á continuación se expresan.

Presidente. Exorno. Sr. D. Francisco Martínez de la 
Rosa.

Por la Academia Española. limo. Sr. D. Tomás Rodrí
guez R u b í, D. Severo Catalina.

Por la de la Historia. D Pedro de Madrazo.
Por la Universidad Central. D. Emilio Castelar.
Como autores dramáticos. D. Juan Eugenio H artzen- 

b u sc h , D. Luis Mariano de Larra.
En representación de la prensa. D. Nicolás María Rive- 

ro , D. Francisco de Paula Madrazo, D. Ramón de Navar- 
rete, I). Daniel Moraza, D. Amalio Ayllon , D. Juan de 
la Rosa González, D. Juan V alera, D. Cárlos Navarro.

Como publicistas. D. Miguel Agustin P ríncipe, D. Ra
món Campoamor.

Como compositores. D. Emilio A rrieta, D. Francisco 
Asenjo Barbieri.

Como actores. D. Julián Romea, D. Joaquín Arjona.
Como artistas-empresarios. D. Francisco Salas, D. Pe

dro Delgado.
Secretarios. D. Luis Mariano de Larra , D. Juan de la 

Rosa González.
La Junta general dió sus plenos poderes á la nom 

brada, así para arb itra r los mejores medios de llevar á 
cabo el general propósito, como para elegir la forma 
más conveniente de simbolizarlo.
   El martes falleció en esta corte el Excmo. Sr. D. Jo
sé del Castillo y Ayensa , Senador del Reino y Embaja
dor de S. M. Católica que fué cerca de Su Santidad.

  Está llamando justam ente la atención, así de ios fie
les como de todas las personas á quienes interesa la con
servación y el engrandecimiento de nuestros m onum en
tos artísticos, el ver restablecido el culto en la capilla gó
tica titulada del Obispo, plazuela de la Paja. En efecto, 
desde que su patrono , el Sr. Conde de Salvatierra . nom
bró con singular acierto al Sr. D. Miguel Martínez y 
Sauz Capellán mayor de aquella iglesia, no ha pasado 
un  dia sin que en ella se celebrara el santo sacrificio de 
la m isa, habiendo por las noches ejercicios, frecuente
mente con pláticas doctrinales. Se han hecho novenas á 
los principales misterios de la V irgen, y después de la 
devoción de las Flores durante el mes de Mayo ha ten i
do lugar una solemne octava al Santísimo Sacramento, 
que principió el dia del Corpus con manifiesto por maña
na y ta rd e , sermón y todas las horas canónicas.

 La Compañía de ferro-carriles de Madrid á Zara
goza y Alicante ha d ispuesto , según anuncia un perió
dico, que en la temporada de baños de mar en Alicante, 
ó sea desde 4.° de Junio á 15 de Setiem bre, se expendan 
billetes de ida y vuelta valederos por 30 dias entre Ma
drid , Toledo, Ciudad-Real, M anzanares, Almagro y Ali
can te , y solo entre los puntos extrem os, rebajándose los

asientos á los precios sigu ien tes: prim era clase, 200 rs.; 
segunda, 470 ;̂ tercera , 400. Los billetes de prim era y 
segunda sirveíi para la salida de los puntos indicados en 
toáoslos trenes ordinarios, ménos los trenes-correos que 
salen de esta capital los m artes y m iércoles, y para la 
vuelta de Alicante también en todos los tr e n e s , ménos 
los que {salen para Madrid los jueves y viernes. Los de 
tercera clase sirven para ida y vuelta en todos los trenes 
mistos y ómnibus.
 En los dias del 21 al 27 de Mayo últim o han circu
lado por la via férrea de Madrid á Zaragoza 9.106 viaje
ro s , y el movimiento general ha producido 4 40.203 rea
les 63 cén ts .; por la de Madrid á Alicante viajaron 47.984 
personas, y los productos fueron 4.283.074 rs. 5 cén ti
mos; por la de Alcázar á Ciudad-Real transitaron 3.4 27 
viajeros , y  el total de productos fué de 54.260 rs. 89 cén
timos.

A LICANTE 4 de Jum o .—Con extraordinaria solem 
nidad tuvo efecto anteayer la inauguración del nuevo via
je  de aguas de la Casa Blanca. La fuente provisional cons
truida en la plaza de la .Constitución estaba adornada con 
elegantes macetas de flores, habiéndose colocado á su 
alrededor algunos mástiles con flámulas y banderas que 
ostentaban vistosos colores y preciosas guirnaldas. F ren 
te á la fachada del Casino se hallaban dispuestos conve
nientemente los bancos destinados al Ayuntamiento, v 
una mesa cubierta de damasco encarnado con anchas 
franjas de oro. Serian las doce cuando la corporación 
m unicipal, precedida de sus maceros y presidida por el 
Sr. Gobernador de la provincia, llegó á la plaza, forman
do también parte de la comitiva el Sr. Abad de San Ni
colás y otros muchos individuos del clero. Es inútil de
cir que las plazas y los balcoues de las casas estaban cua
jados de gente , cuya natural impaciencia se calmó pron
to viendo brotar como por encanto al son de la m ar
cha Real un magnífico surtidor que salvaba con mucho 
la altura de los edificios de tres pisos. Entonces el señor 
Abad, revestido de capa pluvial, precedido de ’la cruz y 
de los ciriales, y acompañado de los asistentes necesarios, 
salió de una de las casas próx im as, y bendijo las aguas 
con arreglo á las prescripciones de rubrica. D espués que 
su hubo retirado el clero, séleyó la correspondiente acta, 
y se dió por terminada la ceremonia, regresando el Ayun-’ 
tam iento á las Gasas Consisto* iales.

Por la tarde se cambió el juego do aguas, estable
ciendo otro que figura una palmera , abriéndose tam 
bién los surtidores de las fuentes establecidas en otros 
puntos de la capital. [El Comercio.)

CÓR DOBA 4 de Junio.—Anteayer se verificó la an
tigua y anual romería al santuario* de Nuestra Señora de 
L inares, situado en nuestra pintoresca sierra. N um ero
sa tué la concurrencia , reinando el mayor órden y la 
expansión, franqueza y animación peculiares de la so
ciedad cordobesa. En la multitud que llenaba el bellísimo 
templo durante la función- á la Yírgen se observó la 
mayor compostura y  recogimiento, oyendo con atención 
el panegiricé que pronunció- el Sr. D. Antonio C harque- 
r o , discurso de bellas formas y lleno de unción evangé
lica , y en el que bosquejó á grandes rasgos la historia 
de Córdoba desdo sa dominación por los romanos hasta 
su conquista por San Fern« -di do. Concluida la función 
religiosa, la animación creció de p u n to , y era de ver el 
agradable espectáculo que ofrecía aquel pintoresco sitio: 
bajó los verdes olivos y las frondosas encinas se veian 
interesantes grupos: aquí se bailaba, más allá se cantaba, 
y en todas partes sonaban guitarras y panderetas, con
tribuyendo á anim ar aquel cuadro de suyo poético y e n 
cantador. El sol se hundía ya en el horizonte cuando cási 
todos los rom eros abandonaban el santuario para regre
sar á C órdoba, llenos de placer por no haber habido el 
más mínimo accidente que tu rb ara  la alegría de todos 
durante el dia. [La Crónica.)

PO N TEV ED R A  27 de Mayo.— Ü 1 25 del actual llegó 
á esta capital el Jefe de Beneficencia limo. Sr. Rubí, 
acompañado de los Sres. Gobernador civil y Secretario, 
que en una elegante carretela habían salido á recibir á 
S. S . , hospedándose en el palacio que ocupa el Gobier
no de provincia , en donde acto continuo recibió á todos 
los empleados con suma afabilidad.

Por la tarde salió al inmediato pueblo de Marin , de
teniéndose largo rato en la famosa isla de Tambo.

A las nueve de la noche le obsequió el ilustre A yun
tamiento déla capital con una lucida serenata é infinidad 
de variados fuegos, que trajeron á la plaza de la H erre
ría una gran afluencia de personas á disfrutar de esta 
función y de la agradable tem peratura que reinaba.

El domingo 26 por la mañana se ocupó el Sr. Rubí 
en recorrer los asilos de Beneficencia, observando con 
gran interés el estado en que se hallan , y haciendo dife
rentes preguntas sobre los medios materiales que cuen
tan estos establecim ientos, á fin de proceder á m i mejo
ra en lo posible. Ya por entonces el muy digno Sr. Go
bernador D. Ramón M. Suarez habia pasado elegantes 
tarjetas de convite para una comida oficial á las cuatro 
y media de aquella tarde, á los Jefes de dependencias y 
establecimientos públicos de la capital; comida que fué 
servida con extraordinario gusto , y que nada dejó que 
desear.

Presidia el banquete el limo. Sr. Director general de 
Beneficencia, y tenia en frente al Sr. Gobernador civil, 
de quien , como sabe el país, nunca podremos hacer si
no justísim os elogios, y disfrutaban de este convite las 
Autoridades civiles y m ilitares, los Jefes de las depen
dencias, Directores de establecimientos de enseñanza , el 
Secretario del Gobierno de provincia y otras muchas per
sonas hasta el número de 23, reinando durante la comida 
la más cordial satisfacción.

Grande debe ser la que quepa al Sr. Rubí si , como 
no lo dudam os, fija la atención en que ios pueblos no 
ven solamente al Jefe de Beneficencia, sino al que tanto 
ha sabido ensalzar nuestra lite ra tu ra , engalanando con 
delicadas flores su ancho campo, para venir más tarde 
á ser el cariñoso padre de la hum anidad doliente, y e 
más seguro apoyo de la desvalida orfandad.

Hoy 27 ha salido con el Sr. Gobernador, Secretario 
particular y Oficial de Beneficencia á visitar el lazareto 
de San Simón, y parece ser que llegará á Yigo. [El Miño 
de Vigo.)

SEVILLA 2 de Junio .—Este año se ha visto la feria 
de Lora más concurrida y anim ada que en ninguno de 
los an te rio res , así de viajeros procedentes de Sevilla y 
otras poblaciones, conducidos en crecidísimo núm ero 
por el fe rro ca rril, como también de ganados de todas 
clases. Se han hecho muchas ventas y á buen precio, 
cosa que celebram os, y de lo cual daremos ám plias no
ticias así que nos las comunique nuestro corresponsal. 
[El Porvenir.)

SANTO DEL DIA.

El Santísimo Corazón de Jesús , San Pedro Wistremundo  
y compañeros mártires.

C uarenta Horas en la iglesia de las Salesas Reales.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 6 de Junio de 1864.

Barómetro Tempera- Tempera-
reducido ¿0° tura en turaengra- Dirección ESTADO DEL 

HORAS. I  milíme- grado* do* centí- del Tient0> CIELO, 
tros. Reaútnur. grados.

6 m . .* 704,69 9°,0 11*2 N. O. . .  Celajería..
9 a l. ; 1031*0 U M  47' 6 N Idem.

I *   702,53 16°,6 20a,8 N Nubes.
3 t . . .  701,78 16°,9 21°,1 N Idem.
6 t . . .  701,U  15°.4 19°,2 N. E. . .Id e m .
9 , t i . . .  701,16 12*,3 45*,4 N. E. . .  Idem.
Tem peratura máxima del dia  49°,0 23*,8
Temperatura máxima al sol  25 \0  31V2
Tem peratura mínima del dia  7*,7 9*.6

Evaporación en las 24 h o ra s .. . 5,7 milímetros.
Lluvia en las 24 horas    »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 6 de Junio á las nue
ve de la mañana. (Las verificadas en España , á excep
ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las está&ónes establecidas por lá Junta  de Estadística 
general del Reino.)

LOCA- Tempera- Dirección Estado Kstauo

tlOADBS. « * £ £ .  •“ »* A  cielo.

M ad rid ... 757,2 47,6 N orte. Celajería. »
Barcelona. 757,4 48,0 S. E ... A lgs.nubes Tranquila.
Pal ma. . . . »  » » » #
A lipante.. 764,0 22,4 S .S .E . Algs. nubes Rizada.
8. Fernan
do álas7h. 760,4 49,8 Este. Idem  Idem.

L isb o a .,•• 762,7 46,5 N.N.O. Alg.4nube. Bella.
O p o rto ... 763,3 47,3 N. O . .  Vapores.. . Idem.
Bilbao*. . .  764,3 45,7 N .E ... C.*, lluv ia .. Tranquila.

A las siete de la mañana.
Marsella. .1 758,6 46,5 N. O . . IDespejado.. De leva.
Bayona. . .1 760,3 44,0 O. S.O. L lu v ia .. . .  Idem.
B rést.. .  .1 762,4 42,6 N.N.E. Cubierto . .  Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

L IN E A S T E L E G R Á F IC A S D E  FR A N C IA

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 2 de 
Junio de 4 861 á las s%ete de la mañana.

i Baróm e- Tempera- j
Uro redo- tur» en Direfiotsuí ESTADO

i n r A T  m A T lE S  ‘Pido á 0Ü &r o *  ¿61LUUALiüADJi». ¡y alniTel ceaílgl.^  Tk|U0 DEL CÍELO,
ido! mar. do*.

D unquerque*. . . ,  | 758,7. 4 3°,0. N. O . . Lluvia.
P arís .........................| 760,6. 42M O ¡Idem.
B ayona.,, ,  . . « G 764.7. ¡ » ¡O ¡Cubierto.
Lyou - , |7 6 2 ,7 .j 4 7*,4. N. O . . iNubes.
Bruselas > , .  * . » I » ! » ¡ »
V iena  . . . . . .  754,0.! 17°, 0. ¡O.N.OJ Algunas nubes.
T u r in .. .  . 759,1.| 18°,0. jE . . . .  ildem.
Roma. . . . . . . . . . .  762,8. j 18°,2. ¡E.. . .  Muy nublado.
F lorencia.. . . . . . .  » j » j » »
San Petersburgo. 757,6. i 4 0°,8. ¡O Nubes.
C onstan tinopla ... 760 .0 .i 16°,3.¡S Idem.
Stockolmo ...............    i 760,8 . 4 3°,6. ¡Calma. Despejado.
Copenhague... . . . .  j 757,5. 4 4 °,1. ¡E. S. E. Idem.
Greenvich 754 8. 12°,5 VO  Idem.
Leipzig... .. . ..¡7 5 7 ,6 . 13°,8.¡S.............^Lluvioso.

A lca ld ía -C o rr eg im ie n to  d e M adrid.

De los partes rem itidos «n este día por la Interven
ción de A rbitrios municipales la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum e, resulta 
lo siguiente

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE H O l.

3.647 fanegas de trigo.
3.033 arrobas de harina de id.
8.719 arrobas de carbón.

4 47 vacas, que componen 49.897 libras de peso. 
513 earneros, que hacen 13.318 libras de peso.

98 corderos, que hacen 2.396 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne dé vaca, dé 49 á 53 rs. arroba „ y  de 20 á  22 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de cordero, á  18 rs. a r ro b a , y  de 20 á 22 cuartos 

libra.
Idem de ternera, de 74 á 82 rs. a rro b a , y de 34 á  42 

éfiártós lib ra .

Tomnu an e jo , de 70 á 72 rs. arroba . y de 28 á 30 
cuartos libra.

Jamón de 96 á 4 01 r* orrohí* v de 38 á 46 cuartos 
libra,.

Aceite, de 65 á 67 u;, arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras de 44 á 13 cuartos 
Garbanzos, de 34 á 44 rs, arroba, y de 4 0 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. a rroba , y de 8'á 4 2 cuartos libra.
Arroz, de 33 á 35 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos

libra.
Lentejas» de 16 á 4 8 rs. arroba , y de 7 á 8 cuartos

libra.
Car non, de 1 á 8 rs. arroba.
Jab ó n , de 59 á 61 rs. a rro b a , y de 20 á 21 cuartos

libra.
Patatas, de 8 á 40 rs, arroba y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 22 % á 25 rs. fanega.
Algarroba . á 27 ^  rs. id.
Trigo vendido  2.005 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 2.674.

Precio m áx im o ... . . . .  58.
Idem mmuiiOc, . . . . . .  46.
Idem m e d i o . . . .  54,15.

Lo que se anuncia al publico para su inteligencia. 
Madrid 6 de Junio de 4 8 6 1 . « El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

B olsa  d e M adrid.

Cotización del 6 de Junio de 4 864 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 54-20 y 
1 5 c .; á plazo, 51-60 , 55, 30, 25 y 20, fin cor. á vol.

Inscripciones en el Gran Libro al 3 por 400, publi
cado , 54.

Títulos del 3 por 400 diferido, no publicado, 44- 
20 d . ; á̂ plazo , 45 fin próx. vol.

Deuda amortizable de prim era clase, publicado, 34- 
Idem de segunda id., no publicado, 17-40.
Idem del p e rso n a l, id . , 22-50.
Acciones de carre te ras , emLion de 4.* de Abril de 

4850, de á 4.000 rs ., 6 por 4 00 anual, id ., 96 d. 
Idem de á 2.000 rs ., id ., 96 d.

Idem de 4.° de Junio de 4 854 , de á 2.000 r s . , sin cu- 
p o n , no publicado, 94.

Idtíiii de 31 de Agosto de de á 2.000 rs .,  no pu
blicado, par d.

Idem de 4.* de Julio de 1856 , de á 2.000 r s . , idem, 
99 d.

Acciones de obras públicas de 4.° de Julio  de 4858, 
idem , 99-30.

Idem dei Canal de Isabel II, de á 4.000 rs ., 8 por 
400 anual, id ., 4 41-50 p.

Obligaciones del Estado para  subvenciones de fe rro 
carriles, id ., 96-50 p.

Acciones del Banco de España, id . , 224 d.
Idem de la m etalúrgica de San Juan de Alcaráz, idem, 

50 d.
Idem de la Compañía del ferro-carril de Tudela á 

Bilbao, id ., 1.960.
cam bios.

Lóndres á 90 dias fecha , 49-75 p.
París á 8 dias vista , 5-49 d.

Plazas del reino.

Daño. Beneñcio.j Daño. Bemflclo

Albacete- par. . .  Lugo......................
Alicante  4/2 Málaga.................  1/2
A lm ería........  4/4 p. M urcia .. .  . par d.
A vila. . .  •. par d. . .  Orense . . . .  par.
B a d a jo z ... .  par d. O v ie d o .. . .  par d.
Barcelona  3/4 d. F a len c ia ... -• 4/4 d.
Bilbao  , .  5/8 Pamplona.. 4/4
Burgos.........  . .  4/4 d. Pontevedra. 3/4 d.
C ác e re s .......  4/8 Salamanca. 4/4 d.
Cádiz............. 4/8 San Sebas-
Castellon.............................  Dan.........  . .  1/2 d.
Ciudad-Real. 4/4 . .  Santander. . .  7/8 p.
Córdoba  4/4 d. . .  Santiago.. . 1 /2 d.
Coruña  3/8 p. . .  Segovia.. . .  par.
Cuenca. S e v il la . . . .  par.
Gerona  • • Soria  3/4 d.
G ra n a d a .... 1/2 .* Tarragona. , 1/4
Guadalajara. par p. . .  Teruel....................
H uelva.. . . .  . .  . .  Toledo  3/4 d.
H u esca .. . Valencia..............................  4/2
J a é n .    3 /8  p. . .  Valladolid.. . .  1 /4
León  4/4 . .  V itoria ..................  1/2 d.
L é rid a . . . . .  . ,  . .  Z am ora... .  par d.
L o g ro ñ o .... p a rd . . .  Zaragoza...................  4/4

BOLSAS KXTRANJBRAS.

Paris 6 de Junio de 4864.

 ifdMrirí::::: S:
Consolidados  ...........     89 3/4 á 7/8*

ESPECTACULOS.

T eatro  d el  P r ín c ip e . — A las ocho y  media d e  la n o 
che.—La comedia nueva en tres actos y en v e rso , ori
ginal, titulada El tanto por ciento.— Baile.

T eatro  dk la  Zarzuela .— A las nueve de la noche.— 
Una vieja. — El amor constipado, zarzuela nueva en un 
edo . — Una historia en un mesón, zarzuela nueva en un 
acto.

C irco  d e  P a u l . — Dirección de M. Gaetano CiniselU 
Caballerizo de S. M. el Rey Víctor M anuel.— A las nueve 
de la noche. — G ran función.

Nota. En la presente semana ejecutará el Sr. Verrek 
el sorprendente ejercicio de Los tres trapecios.

Otra. A la mayor brevedad hará su debut el Sr. Leo- 
n a rd , prim er artista ecuestre de los circos Imperiales de 
París y San Petersburgo.

C irco  De P r íc e  , calle de Recoletos.—A las nueve de 1» 
noche. — Los tres trapecios, por Mr. Hubert M eers.— 
tambor aéreo, por el Sr. Camargo , artista español.— Sor
prendentes posiciones académ icas, por el Sr. Runells* 
Para los detalles de esta función véanse los programas.


